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GOBIERNO DE LA NACION

MINISTERIO DE ASUNTOS EXTERIORES
DECRETOS de 6 de enero de 1955 por los que se conce

den la Grandes Cruces de la Real y Muy Distinguida 
Orden de Carlos III al Doctor don Rigoberto Domenech 
Valls; de la Orden de Isabel la Católica, al Doctor Ru
fino Santos, Arzobispo de Manila, y de la Orden del 
Mérito Civil, a don José María Mayáns y de Sequera.

En atención a las circunstancias que concurren en el 
Doctor don Rigobertq Domenech Valls, 

Vengo en concederle la Gran Cruz de la Real y Muy 
Distinguida Orden de Carlos III.

Así lo dispongo por el presente Decreto, ciado en el 
Palacio de El Pardo a seis de enero de mil novecientos 
cincuenta y cinco, 

FRANCISCO FRANCO.
ni Ministro de Asuntos Exteriores,

ALBERTO MARTIN ARTAJO

Queriendo dar una' prueba do MI aprecio al Doctor 
Rufino Santos, Arzobispo de Manila, 

Vengo en concederle la Gran Cru2 de la Orden de Isa
bel la Católica. 

Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado en el 
Palacio de El Pardo a seis de enero de mil novecientos 
cincuenta y cinco.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Abantos Exteriores,

ALBEHiO MARTIN ARTAJQ
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 En atención a las circunstancias que concurren en 
aon José M ana Mayáns y de Sequera

Vengo en concederle la Gran Cruz dé la OMen del
Mérito Civil.

Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado en el 
1 alacio de Li Pardo a seis de enero de mil novecientos 
cincuenta y cinco»

FRANCISCO FRANCO
&  Ministro üe Asuntos Exteriores,

ALBERTO MARTIN ARTA¿0

MINISTERIO DE LA GOBERNACIÓN
DECRETO de 23 de diciembre de 1954 por el que se 

modifica el de 17 de diciembre de 1948 sobre la construc
ción de un edificio destinado a casa-cuartel para la 
Guardia Civil en Pizarra (Málaga).

Examinado el expediento instruido por el Ministerio 
. de la Gobernación para la revisión del proyecto de cons

trucción de un edificio destinado a acuartelamiento de la 
Guardia Civil én Pizarra (Málaga), en virtud del alza ex
perim entada en los precios de los materiales y mano de 
obra; de conform idad con el dictafnen emitido por la Co
misión Permanente del Consejo de Estado, a propuesta 
del Ministro de la Gobernación y previa deliberación del 
Consejo de Ministros,

d i s p o n g o  

Artículo primero.— Queda modificado el Decreto de die- 
tísteté de diciembre de mil novecientos cuarenta y ocho,

en el que se autorizaba la construcción, por el régimen 
de «viviendas protegidas?', de un edificio destinado a cas.i- 
euartel de la Guardia Civil en Pizarra (M álaga), en el 
sentido de que la cantidad total a invertir en estas obras 
será de novecientas noventa y dos mil quinientas setenta 
y una pesetas con cuarenta y cuatro céntimos. De la d ife 
rencia resultante de ciento ochenta y un mil setecientas 
cuarenta y cuatro peseta* cotí do* cént’mos entre el pro
yecto anteriormente aprobado y el que ahora se examina, 

'el Instituto de Crédito para la Recrtnstrucción Naciomil 
prestará ochenta y seis mil quinientas tres pesetas con 
cincuenta y cuatro céntimos, de las oue se resarcirá en 
veinte anualidades, a seis mil trescientas sesenta y seis 
pesetas con sesenta y siete céntimos cada una. y el Ins
tituto Nacional de la Vivienda anticipará, sin m-sv^men. 
setenta y dos tnil seiscientas noventa y siete pesetas con 
sesenta y un céntimos, de las oue se reintegrará en otras 
veinte anualidades, de tres mil seiscientas treinta y cua
tro pesetas con ochenta y ocho céntimos, sucesivas de las 
anteriores, con careo todo ello a las tifuladonpq nrc<m. 
puestarias que etl el anterior Decreto se expresaban o las 
que las hayan sustituido.

Artículo segundo.—La suma de veintidós mil mdnien- 
tás cuarenta y dos pesetas con ochenta y siete cuntimos 
de aportación inmedínta ñor e1 triodo , a la
consignación figurada en el capítulo tercero, artículo sex
to, grupo quinto, concepto tercero, de la Sección sexta del 
Presupuesto Ordinario vigente

Así lo dispongo por el pr^cnt-p Decreto, dar en M* 
drid a veintitrés de diciembre de mil novecientos cin 
cuenta y cuatro.

FRANCISCO FRANCO

El Ministro tíe m Gobernación.
BLAS PE&E2 GONZALEZ

PRESIDENCIA DEL GOBIERNO
ORDEN de 4 de enero de 1955 por la 

que se constituye una Comisión Inter
ministerial para la revisión de la cuan
tía de las dietas y pluses establecida en 
el vigente Reglamento de Dietas y Viá
ticos de los Funcionarios Públicos, apro
bado por Decreto-ley de 7 de julio del 
año 1949.

Exemos. Sres.: En cumplimiento de lo 
preceptuado en el urtículo 31 del vigente 
Reglamento de Dietas y Viáticos sobre 
revisión quinquenal de la cuantía de die
tas y pluses que se establecen en el mis
mo, y con el fin de que sea llevada a cabo 
dicha revisión,

Es.ta Presidencia del Gobierno ha teni- 
do a bien disponer la constitución de una 
Comisión Interministerial encargada de 
proponer al Gobierno las modificaciones 
que conceptúe convenientes a los' efectos 
cíe la expresada revisión, cuya Comisión 
quedará integrada en la siguiente forma: 

Presidente: limo. Sr. D. Fernando Du
que Sampavo, Inteiventor Delegado de 
Hacienda en la Presidencia del Gobier
no, el cual representará a. dicha Presiden
cia del Gobierno. Vocales: En representa
ción del Ministerio de Asuntos Exterio
res, don Ramón Martínez Artero. Minis
tro Plenipotenciario de tercer- clase. En 
representación del Ministerio de Justicia, 
don Pedro González Botella, Letrado del 
Cuerpo Técnico de Letrados de dicho De
partamento y Jefe de la Sección cuarta 
del mismo. En representación del Minis
terio del Ejército, don César Caldevilla 
Carnicero, Coronel de Estado Mayor de la

Subsecretaría de dicho Departamento. En 
representación del Ministerio de Marina, 
don Juan Cea Sácasa, Coronel de Inten
dencia de la Armada. En representación 
del Ministerio de Hacienda, excelentísimo 
señor don Antonio Victorv y Rojas. Jefe 
Superior de Administración Civil. En re* 
presentación del Ministerio dé la Gober
nación, don Teodoro Clámente Merodio, 
Jefe de la Seccióri Central de dicho De
partamento. En representación del Minis
terio de Obras Públicas, don Francisco 
Ruiz López, Inspector general del Cuer
po de Ingenieros de Caminos, Canales y 
Puertos. Eil representación del Ministerio 
de Educación Nacional, don Lorenzo Ba
rrios Gómez-Tavira, Jefe de la Sección 
Central de este Departamento. En repre
sentación del Ministerio de Trabajo, don 
Sebastián Tomás Masip Escanilla, Oficial 
Mayor del mismo. En representación del 
Ministerio de Industria, don José García 
Usano, Ingeniero Jefe de primera clase 
del Cuerpo de ingenieros Industriales, 
Secretario general cíe la Dirección Gene
ral de Industria. Én representación del 
Ministerio de Agricultura, don Antonio 
Velázquez Diaz, Secretario general de la 
Dirección General de Agricultura. Én re
presentación del Ministerio del Aire, ex
celentísimo señor don Carlo9 Pombo Sa
rnosa, Coronel del Arma de Aviación, Ser
vicio de Vuelo. En representación del Mi
nisterio de Comercio, ilustrísimo señor 
don Manuel Martín Sastre. Oficial Ma
yor de este Departamento. E11 represen
tación del Ministerio de Información y 
Turismo, ilustrísimo 9efior don Vicente 
Llórente Suspelregui. Oficial Mavor de 
dicho Departamento. Secretario: Don Pe
dro García Pascual. Jefe de Negociado de 
la Presidencia del Gobierno.

En cumplimiento de lo que se dispone 
en el artículo 23 del vigente Reglamento 
de Dietas y Viáticos de los funcionarios

públicos, se hace constar que los miem
bros de la Comisión que se crea tienen 
dei cho a asistencias, a razón de ciento 
veinticinco pesetas para el Presidente y 
Secretario y cien pesetas para los Voca 
les. cuyas cantidades se abonarán a cado 
miembro Con cargo ai crédito de asifiten 
cias de su respectivo Departamento

Dios guarde a W  EE muchos años.
Madrid, 4 de enero de 1955

Ca r r e r o

Excmoá. Brea Ministros......

MINISTERIO DE JUSTICIA
ORDEN de 22 de diciembre de 1954 por 

la que se nombra para la Canonjía Sim
ple y el Beneficio Menor que se cita 
a los señores que se mencionan.

limo. Sr.: De conformidad con lo que 
establece el articulo quinto del Convenio 
de 16 de Julio dé 194G, los Excmos. y re
verendísimos señores Arzobispos de Bur
gos y Valladolid, previa presentación de 
Su Excelencia el Jefe del Estado, han 
nombrado:

Canónigo de Gracia de la 8. t. C. Me
tropolitana de Burgos, a don Isidoro Díaz 
Murugarren.

Beneficiado Organista de la S. I. C. M. 
de. Valladolid, a don Edistlo Macario Her
nández Antón.
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Lo que traslado a V. I. para su cono
cim iento y electos consiguientes.

Dios guarde a V. I. m uchos años. 
M adrid , 22 de d iciem bre d e 1954.

ITURM ENDI

Timo. Sr. Director general de Asuntos 
E clesiásticos.

ORDEN de 31 de diciem bre de 1954 por 
la que cesa en el cargo de Secretario  
Técnico de la Dirección G eneral de  
P ris io n es  e l I lm o . Sr. D. Leopoldo Huidobro 

P ardo .

lim o. Sr.: Este M inisterio ha  tenido a 
bien disponer cese en el cargo de Secre
tario Técnico de la Dirección G eneral de 
Prisiones, para el que fuá nom brado por 
Orden m inisterial de 3 de febrero de 1953, 
el Timo. Sr. D. Leoooldo Huidobro Pardo, 
Abogado Fiscal de Tribunal Supremo, 
agradeciéndole los servicios prestados. 

Madrid, 31 de diciem bre de 1954.

ITU RM ENDI 

lim o. Sr. Director general de Prisiones.

M I N I S T E R I O  D E  H A C I E N D A
ORDEN de 21 de diciem bre de 1954 por 

la que se fija  la cifra  re la tiva  de negocios 
en España de la Sociedad ing lesa 

de Seguros «The W orld M arine & G eneral 
Insurance C om pany L im ited », para 

el trien io  que com prende desde 1 de  
enero de 1948 al 31 de d iciem bre de 1950.

lim o. Sr.: En ejecución de lo preceptua
do en el artículo 25 de la Ley reguladora 
de la Contribución sobre las U tilidades de 
la riqueza m obiliaria. t e x t o  refundido  
de 22 de septiem bre de 1922. y de confor
midad con el Jurado de U tilidades,

Este M inisterio ha dispuesto que, a los 
efectos de la Contribución sobre las U ti
lidades de la riqueza m obiliaria y del 
Im puesto sobre Valores Mobiliarios, se 
fije  en el 1.68 por 100 (un entero con se
senta  y ocho centésim as por ciento) la  
cifra relativa de negocios en España de 
la Sociedad inglesa de S e g u r o s  «The 
World Marine & G eneral Insurance Com
pany Limited», para el trienio que com 
prende desde 1 de enero de 1948 al 31 de 
diciem bre de 1950.

Lo com unico a V. I. para su conoci
m iento y dpmás efectos.

Dios guarde a V. I. m uchos años. 
Madrid. 21 de diciem bre de 1954.—Por 

delegación. Santiago B asanta.

lim o. Sr. Director general de Contribu
ciones y Régim en de Em presas.

ORDEN de 21 d e d iciem bre de 1954 por 
la que se fija  la c ifra  re la tiva  de negocios 

en España de la Sociedad francesa 
 de Seguros con tra  In cendios , A ccidentes 

y  Riesgos Diversos «L’Union», 
para el trien io  que com prende desde 1 
de e n e r o  de 1949 al 31 de d ic iem bre 

de 1951.

Timo. Sr.: En ejecución de lo preceptua
do en el articulo 25 de la Ley reguladora 
dé la Contribución sobre las U tilidades de 
la  riqueza m obiliaria. t e x t o  refundido  
de 22 de septiem bre de 1922. v de confor
m idad con el Jurado de U tilidades,

Este M inisterio ha dispuesto que, a los 
efectos de ía Contribución sobre las U ti
lidades de la  riqueza m obiliaria y del

Im puesto sobre, Valores M obiliarios, se 
fije en el 4.75 por 100 <cuatro enteres  
con seten ta  y cinco centésim as por ciento * 
la cifra relativa de negocios en España  
de la Sociedad francesa de Seguros con
tra Incendios. Accidentes y Riesgos D i
versos «L’Union», para el trienio que com 
prende desde 1 de enero de 1949 al 31 de 
diciem bre de 1951.

Lo com unico a V. I. para su conoci
m iento y dem ás efectos.

Dios guarde a V, I. m uchos años. 
Madrid, 21 de diciembre de 1954.—Por 

delegación, Santiago E asanta.

lim o. Sr. Director general de Contribu
ciones y Régim en de Em presas.

ORDEN de 21 de d iciem bre de 1954 por 
la que se f ija  la c ifra  re la tiva  de negocios 

en E spaña de la Sociedad fra n cesa 
de Seguros sobre la Vida «C om pagnie 

d ’A ssurances G enerales Sur la 
Vie», para el trien io  que com prende desde 
1  de enero de 1949 al 31 de d iciem bre 

de 1951.

lim o. Sr.: En ejecución de lo preceptua
do en el artículo 25 de la Ley reguladora 
de la Contribución sobre las U tilidades de 
la riqueza m obiliaria, t e x t o  refundido  
de 22 de septiem bre de 1922. y de confor
m idad con el Jurado de U tilidades,

Este M inisterio ha dispuesto que, a los 
efectos de la Contribución sobre las U ti
lidades de la riqueza m obiliaria y del 
Im puesto sobre Valores M obiliarios, se 
fije  en el 1,77 por 100 (un entero con se
ten ta  y siete cen tésim as por ciento) la  
cifra relativa de negocios en España de 
la Sociedad francesa de Seguros sobre la  
Vida «Com pagnie d’Assurances G enerales 
Sur la Vie». para el trienio que com pren
de desde 1 de enero de 1949 al 31 de di
ciembre de 1951.

Lo com unico a V. T. para su conoci
m iento y dem ás efectos.

Dios guarde a V. I. m uchos años. 
Madrid, 21 de diciem bre de 1954.—Por 

delegación. Santiago B asanta.

lim o. Sr. Director general de Contribu
ciones y R égim en de Em presas.

ORDEN de 21 de d iciem bre de 1954 por 
la que se fija  la c ifra  re la tiva  de negocios 

en España de la Sociedad fra n cesa 
de Seguros «L’Aigle», para  el tr ienio 

que com pren de desde 1 de enero  
de 1950 al 31 de  d iciem bre d e  1952.

lim o. Sr.: E n'ejecución  de lo preceptua
do en el artículo. 25 de la  Ley reguladora  
de la Contribución sobre las U tilidades de 
la riqueza m obiliaria, t  e x t o refundido  
de 22 de septiem bre de 1*922, y de confor
m idad con el Jurado de U tilidades,

E ste M inisterio ha dispuesto que, a los 
efectos de la Contribución sobre las U ti
lidades de la riqueza m obiliaria y del 
Im puesto sobre Valores M obiliarios, se 
fije  en el 6.17 oor 100 (seis enteros con  
diecisiete cen tésim as por ciento) la cifra  
relativa de negocios en España de la So
ciedad francesa de Seguros «L’Aigle», para 
el trienio que com prende desde 1 de ene
ro de 1950 al 31 de diciem bre de 1952.

Lo com unico a V. I. para su conoci
m iento y dem ás efectos. •

Dios guarde a V. I. m uchos años. 
Madrid, 21 de diciem bre de 1954.—Por 

delegación. Santiago B asanta.

lim o, Sr. Director general de Contribu
ciones y Régimen de Empresas.

ORDEN de 21 de d iciem bre de 1954 por 
la que se f ija  la c ifra  re la tiva  de negocios 

en España de la Sociedad fran cesa 
de Seguros con tra  Incendios «Compagnie 

du Soleil», para el trien io  que 
com prende desde el 1 de enero de 1950 
al 31 de d iciem bre de 1952.

Ilm o . Sr.: En ejecución de lo preceptua
do en el artículo 25 de la Ley reguladora 
de la Contribución sobre las U tilidades de 
la riqueza m obiliaria. t e x t o  refundido  
de 22 de septiem bre de 1922, y de confor
m idad con el • Jurado de Utilidades,

Este M inisterio ha dispuesto que. a los 
efectos de la Contribución sobre las U ti
lidades de la  riqueza m obiliaria y dei 
Im puesto sobre Valores M obiliarios, se 
fije en el 2.14 por 100 (dos enteros con  
catorce centésim as por ciento) la cifra  
relativa de negocios en España de la So
ciedad francesa de Seguros contra In cen
dios «Com pagnie du Soleil», para el trie
nio que com prende desde el 1 de enero  
de 1950 al 31 de diciem bre de 1952.

Lo com unico a V. I. para su conoci
m iento y dem ás efectos.

D ios guarde a  V. I. m uchos años. 
Madrid, 21 de diciem bre de 1954.—Por 

delegación, Santiago B asanta.

lim o. Sr. D irector general de Contribu
ciones y R égim en de Em presas.*

ORDEN de 21 de d iciem bre de 1954 por  
la que se f ija  la cifra  re la tiva  de negocios 

en España de la Sociedad ing lesa 
«The R io tin to  C om pany», para el 

trien io  que com prende desde e l 1 de  
enero de 1950 al 31 de d iciem bre de 1952

lim o . Sr.: En ejecución de lo preceptua
do en el artículo 25 de la Ley reguladora  
de la Contribución sobre las U tilidades de 
la riqueza m obiliaria, t e x t o  refundido  
de 22 de septiem bre de 1922, y de confor
m idad con el Jurado de U tilidades,

E ste M inisterio ha dispuesto que, a  los 
efectos de la Contribución sobre las U ti
lidades de la  riqueza m obiliaria y del 
Im puesto sobre Valores M obiliarios, se 
fije  en el 31,67 por 100 (trein ta  y un  
enteros con sesenta  y siete cen tésim as  
por ciento) la cifra relativa de negocios 
en España a la  Sociedad inglesa  «The 
R íotin to  Company», para el trienio que 
com prende desde el 1 de enero de 1950 
al 31 de diciem bre de 19,52.

Lo com unico a V. I. para su conoci
m iento y dem ás efectos.

D ios guarde a V. I. m uchos años. 
Madrid, 21 de diciem bre de 1954.—Por 

delegación, Santiago B asanta.

lim o . Sr. Director general de Contribu
ciones y R égim en de Em presas.

ORDEN de 21 de d iciem bre de 1954 por 
la  que se  f i ja  la c ifra  re la tiva  de  negocios 

en España de la Sociedad francesa 
de Seguros sobre la V ida  «L’Abeille», 
para el trien io  que com prende desde 

el 1 de  enero de 1950 a l 31 d e  d iciembre 
de 1952.

lim o . Sr.: En ejecución de lo preceptua
do en el artículo 25 de la Ley reguladora 
de la Contribución sobre las U tilidadesvde 
la  riqueza m obiliaria, t e x t o  refundido  
de 22 de septiem bre de 1922. y de confor
midad con el Jurado de Utilidades,
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Este Ministerio ha dispuesto que, a los . 
efectos de !a Contribución sobre las Uti
lidades de la riqueza mobiliaria y del 
Impuesto sobre Valores Mobiliarios, se 
lije en el 26.03 por 100 (veintiséis enteros 
con tres centésimas por ciento) la .cifra 
relativa de negocios en España de la So
ciedad francesa de Seguros ^obre la Vida 
«L’Abeille», para el trienio que compren
de desde el 1 de enero de 1950 al 31 de 1 
diciembre de 1952.

Lo comunico a V. I. para su Conoci
miento y demás e fe c to s ,................

Dios guarde a V. I. muchos años. I 
Madrid, 21 de diciembre de 1954,—Por 

delegación. Santiago Basanta.

Bmo. Sr. Director general de Contribu
ciones y Régimen de Empresas.

ORDEN de 21 de diciembre de 1954 por 
la que se fija la cifra relativa de negocios 

 en España de la Sociedad in
glesa «The Riotinto Company», para 
el trienio que comprende desde el 1 de 
enero de 1947 al 31 de diciembre de 1949.

Xlmo. Sr.: En ejecución de lo preceptua
do en el artículo 25 de la Ley reguladora 
de la Contribución sobre las Utilidades de 
la riqueza mobiliaria, t e x t o  refundido 
de 22 de septiembre de 1922. y de confor
midad Con el Jurado de Utilidades.

Este Ministerio ha dispuesto que. a los 
efectos de la Contribución sobre las Uti
lidades de la riqueza mobiliaria y del 
Impuesto sobre Valores Mobiliarios, se 
fije en el 39.01 por 100 (treinta y nueve 
enteros con una centésima por ciento) la 
cifra relativa de negocios en España de 
la Sociedad inglesa «The Riotinto Com
pany», para el trienio que comprende des
de el 1 de enero de 1947 al 31 de diciem
bre de 1949.

Lo comunico a V. I. para su conoci
miento y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 21 de diciembre de 1954 — Por 

delegación. Santiago Basanta.

lim o. Sr. Director general de Contribu
ciones y Régimen de Empresas.

ORDEN de 21 de diciembre de 1954 por 
la que se fija la cifra relativa de ne
gocios en España de la Sociedad fran
cesa de Seguros contra Accidentes «D u   
Soleil», para el trienio que comprende 
desde el 1 de enero de 1950 al 31 de 
diciembre de 1952.

lim o. Sr.: En ejecución de lo preceptua
do en el articulo 25 de la Ley reguladora 
de la Contribución sobre las Utilidades de 
lá riqueza mobiliaria. t e x t o  refundido 
de 22 de septiembre de 1922. y de confor
midad con el Jurado de Utilidades,

Este Ministerio ha dispuesto que, a los 
efectos de la Contribución sobre las Uti
lidades de la riqueza mobiliaria y del 
Impuesto sobre Valores Mobiliarios, se 
fije  en el 5.05 por 100 (cinco enteros con 
cinco centésimas por ciento) la cifra re
lativa de negocios en España de la Socie
dad francesa de Seguros contra Acciden
tes «Du Soleil», para el trienio que com
prende desde el 1 de enero de 1950 al 31 
de diciembre de 1952.

Lo comunico a V. I. para su conoci
miento y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid 21 de diciembre de 1954.—Por 

delegación. Santiago Basanta.

lim o. Sr. Director general de Contribu
ciones y Régimen de Empresas.

ORDEN de 21 de diciembre de 1954 por 
la que se fija la cifra relativa de ne
gocios en España de la Sociedad fran
cesa de Seguros c o n t r a  el Pedrisco 
«L ’Abeille», para el trienio que com
prende desde el 1 de enero de 1949 al 
31 de diciembre de 1951.

limo. Sr.: En ejecución de lo preceptua
do en el artículo 25 de la Ley reguladora 
de la Contribución sobre las Utilidades de 
la riqueza mobiliaria. t e x t o  refundido 
de 22 de septiembre de 1922. y de confor
midad con el Jurado de Utilidades.

Este Ministerio ha dispuesto que. a los 
efectos de la Contribución sobre las Uti
lidades de la riqueza mobiliaria y del 
Impuesto sobre Valores Mobiliarios, se 
fije en el 2.68 por 100 (dos enteros con 
sesenta y ocho centésimas por ciento) la 
cifra relativa de negocios en España de 
la Sociedad francesa de Seguros contra 
el Pedrisco «L ’Abeille», para el trienio 
que comprende desde el 1 de e n e r o  
de <1949 al 31 de diciembre de 1951.

Lo comunico a V. I. para su conoci
miento y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 21 de diciembre de 1954.—Por 

delegación, Santiago Basanta.

limo. Sr. Director general de Contribu
ciones y Régimen de Empresas.

ORDEN de 21 de diciembre de 1954 por 
la que se fija la cifra relativa de ne
gocios en España de la Sociedad fran
cesa de Seguros contra incendios, Ac
cidentes y Riesgos Diversos «L’Abeille», 
para el trienio que comprende desde el 
1 de enero de 1950 al 31 de diciembre 
de 1952.

limo. Sr.: En ejecución de lo preceptua
do en el artículo 25 de la Ley reguladora 
de la Contribución sobre las Utilidades de 
la riqueza mobiliaria, t e x t o  refundido 
de 22 de septiembre de 1922. y de confor
midad con el Jurado de Utilidades,

Este Ministerio ha dispuesto que, a los 
efectos de la Contribución sobre las Uti
lidades de la riqueza mobiliaria y del 
Impuesto sobre Valores Mobiliarios,. se 
fije en el 4,35 por 100 (cuatro enteros con 
treinta y cinco centésimas por ciento) la 
cifra relativa de negocios en España de 
la Sociedad francesa de Seguros contra 
Incendios. Accidentes y Riesgos Diver
sos «L’Abeille», para el trienio que com
prende desde el 1 de enero de 1950 al 31 
de diciembre de 1952.

Lo comunico a V. I. para su conoci
miento y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 21 de diciembre de 1954.—Por 

delegación. Santiago Basanta.

limo. Sr. Director general de Contribu
ciones y Régimen de Empresas.

ORDEN de 22 de diciembre de 1954 por 
la que se inscribe en el Registro Espe
cial de Entidades Particulares de Aho
rro. Capitalización y Similares al «Fon
do de Ahorro y de Asistencia de Em
pleados de la Sociedad Esvañola de 
Radiodifusión» (Asociación Profesional 
de Ahorro).

Timo. Sr.: Vista la solicitud elevada a 
este Ministerio por la representación le
gal del «Pondo de Ahorro y Asistencia 
de Empleados de la Sociedad Española de 
Radiodifusión» (Asociación Profe s i o n a 1 i 
de Ahorro), con domicilio en Madrid, y ‘

en la que se solicita su inscripción en el 
Registro Especial de Entidades Particu
lares de Ahorro. Capitaiizacion y Simi.a- 
res. a cuyos efectos acompaña la docu
mentación exigida por la legislación u - 
gente;

Visto el informe de la Sección de Aho
rro de ese Centro y el dictamen de la 
Junta Consultiva, ambos favorables, y de 
conformidad con la propuesta de vuestra 
ilustrísima.

Este Ministerio ha tenido a bien acceder 
a lo solicitado y resolver que el «Fondo 
de Ahorro y Asistencia de Empleados de 
ia Sociedad Española de Radiodifusión» 
(Asociación Profesional de Ahorro>, sea 
inscrita en el Registro creado por el ar
tículo 54 del Decreto-lev de 21 de noviem
bre de 1929. clasificándole en el articu
le segundo <núm. 4/ > del expresado Cuer
po legal, aprobándose la documentación 
presentada para el desarrollo de sus ope
raciones por ajustarse a las disposiciones 
vigentes sobre la materia.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid. 22 de diciembre de 1954.—Por 

delegación, Santiago Basanta.

limo. Sr. Director general de Seguros y
Ahorro.

ORDEN de 24 de diciembre de 1954 sobre 
nombramiento de Ayudantes de Montes 
de Hacienda.

limo. Sr.: Como resolución del concurso 
convocada por Orden ministerial de 15 de 
octubre último, para la provisión de tres 
plazas vacantes de Ayudantes segundos 

' del Cuerpo de Ayudantes de Montes de 
Hacienda, dotadas con el haber anual de 
11.760 pesetas, más dos mensualidades ex
traordinarias. y de otras tres plazas en 
expectación de ingreso,

Este Ministerio, en uso de su atribu
ciones y a propuesta de la Dirección Ge
neral de Proniedades y Contribución Te
rritorial. ha tenido a bien nombrar a don 
José Lino Vázauez-Monjardín Blanco, con 
destino en la Delegación de Hacienda de 
Orense, y a don Luis Camuñas Fernández- 
Luna, con destino en la de Pontevedra.

Lo digo a V. I. oara su conocimiento, 
el de los interesados y demás efectos, 
debiendo publicarse la presente Orden en 
el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO, 
para que en el plazo de ocho días conse
cutivos. a contar desde el siguiente al 
de su publicación, puedan promoverse las 
reclamaciones que se estimen pertinentes.

Madrid. 24 de diciembre de 1954.—Por 
delegación. Santiago Basanta.

limo. Sr. Director general de Propiedades 
y Contribución Territorial.

ORDEN de 15 de noviembre de 1954 por 
la que se aprueba la liquidación de la 
Renta de Petróleos correspondiente al 
ejercicio económico de 1948.

limo. S r .: Visto el expediente instruido 
para la aprobación de la liquidación de 
la Renta de Petróleos, correspondiente al 
ejercicio de 1948. y los informes emitidos 
por la Intervención General de la Admi
nistración del Estado, en donde consta 
la aprobación del Consejo de Ministros 
en 29 del pasado mes de octubre;

Considerando que se han cumplido I03 
requisitos que establece el artículo 52 del 
Reglamento de 20 de mayo de 1949 para 
aplicación de la Ley de 17 de julio de 1947 
que reorganizó el Monopolio de Petróleos.

Este Ministerio aprueba la siguiente li
quidación de la Renta de Petróleos corres
pondiente al ejercicio económico de 1948:
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PRODUCTOS
Importe 

de las ventas
Pesetas

Costo de los 
productos 
vendidos
Pesetas

Beneficios
Pesetas

Gasolinas ...
Petróleo6* ........
Idem pesados... 
Parafinas ...
Benzoles...... . ...
Lubricantes...
Asfaltos..............
Carbones .........
Butano ... ...

Sumas totales

486.470.113,10 
‘15.451021.52 

287.301.297,70 
5.740 457.78 

G9 252,07 
152.349.281.32 

7.412 191 60
47.660.15
60.427.16

964.901.332,96

206.069.510.00
(>.167.204.89

171.347.073.35
2.556.813.93

107.312,07
37.373.273.28
4.762.020,92

85.160.09
61.860.42

428.530.237.95

280.400.594,10 
19.282.810.03 

115.954.854.35 
2.183.643.85 

38.059.40 
114.976.008.04 

2.850.170 58 
37.499.94 

1.433.20
536.371.095,01

liquidación de producías en régimen especial . . .  
Cuentas diversas . . .  ...................00. „ „ 0

Total . . .  »/>© ( • «  a n  a » »  9-;a i i í  e i s  te a  e :>  9*» Oeb

CARGO:
Gastos de Agencias...................................... ,  . . .

Gasto* de Explotación y Manipulación ... ...
Gastos de Distribución.................. ............ . . .  . . .
Gastos generales..................................  . . .  . . .  ...
Descuentos y bonificaciones . . .  ........ . . .  . . .
Seguros ............................................................................... .....

Cuentas diversas ....................................................... ..... . . .  0 .*  0„ „
Intereses bonos de Tesorería ............. ..  . . .  *>« . . o

Amortizaciones generales . . .  , . 0 . . .  . . . .  « í  « o *  o . , .

14.954.780.04
12.472.843.46

663.793.724,51
Pesetas

9.594.712.15 
44.331.439.84 
89.530.746.79 
16.166.930.62
29.051.092.47 

991.735.61
18.013.834.07
13.750.000.00
7.684.786.04

239.115.328.49

A DEDUCIR:
Artículo 54 del Reglamento rara aplicación cíe 

la Ley de 17 de julio de 1947 ... * >

Total el el cargo ... ... ... ... ... ... ...

R E S U M E N

Importe del Haber o Data ... ... ... ... ... ... ... ...
Importe del Debe o Cargo ... ... ... oc- ... ...

Total pesetas ... ... .«»'
A DEDUCIR:

Comisión para la Compañía. 4 
por 100 s/ 332.071.343/78 pe
setas ..................  ... ..............  13.282.853/75

Comisión para la Compañía. 4 
por 101» s/ 1.533.742,65 pese
tas (Ley 2-8-41) ...................... 61.349,70

Comisión para la Compañía. 4 
por 100 a/ 701.065,65 pesetas 

(Ley 17-7*47) ... ... ..................  28.042,62

 A AUMENTAR:
Artículo 14 de la Ley de 17-7-47 ... svs rr; ... ...

Producto líquido, pesetas ............ ...

Pesetas

7.387.947,76

231.727.380.73
Pesetas

563.798.724,51
231.727.380.73
332.071.343,78

13.372.246,0?
318.699.097,71

1.380.903.79
320.080.001,60

Dios guarde á V. I. muchos años.  
Madrid. 15 de noviembre de 1954.—Por 

delegación, Santiago Basanta.
rimo. Sr. Director general de Timbre y 

Monopolios. Delegado del Gobierno cer* 
ca de la C. A. M. P. S. A,

MINISTERIO D E  

E D U C A C I Ó N  N A C I O N A L

ORDEN  d e  1  d e  d ic ie m b re  d e  1 9 5 4  
por la qu e  se  resu elve  e l exp ed ien te  
gubernativo seguido contra el M aestro 
naciona l de  D e n ia  (A l ic a n te )  d o n  
Ulpiano R. García Domínguez.

limo Sr.: Visto el expediente guber
nativo instruido ai Maestro nacional de 
la Escuela unitaria dé niños número 2 
de Denla, don Ulpiano R García Domín
guez. por supuesta falta de abandono de 
destino; y 

Resultando que, mediante certificacio
nes exoedidás por la Junta municipal 
de Enseñanza Primaria de Deniá. se acre
dita que el aludido Maestro dejó de asis
tir a clase el día 4 de febrero último, 
por haberse ausentado de la localidad 
sin nermiso ni licencia oficial alguno y 
sin alte se reintegrara a su destino con 
posterioridad, razón por la cual se le ins- 
truvó el correspondiente expediente gu
bernativo:

^«uñando que la Junta Municipal de . 
Enseñanza Primaria de Denia comunicó 
al s^ñor Inspector de Zona de Enseñan
za Primaria, en oficio de 10 de febrero 
último. la ausencia del referido Maestro, 
sin que a dicha Junta la hubiera formu
lado petición alguna de permiso ni le 
constara le hubiera sido concedido por 
ta Snnerioritíad:

Resultando aue con fecha 9 del oropio 
mes de febrero solicitó el señor» García 
Domínguez Ucencia de tres meses por 
asuntos propios, de la Comisión Perma
nente del Consejo Provincial de Educa
ción Nacional de Alicante, la cual le füé

denegada por hallarse el solicitante su
jeto a expediente;

Resultando que, por diversas informa
ciones, se ha venido en conocimiento de 
que el interesado fué nombrado Riscal 
comarcal dé Puertolláno, cuyo destino 
viene desempeñando;

Resultando que ál formularse el cargo 
ai inculpado, consistente en haberse au
sentado dé su destino desde finales de 
enero último, sin haber obtenido previa
mente licencia, contesta con pliegos de 
descargos, en que admite haber faltado 
a clases únicamente en tos días compren
didos entre el 6 y el l l  de febrero últi
mo. recusa ál Inspector instructor del 
expediente, así como a otros señores íns* 
pecfcorés. por si fueran designados susti
tutos. estima oue el abotidono de destino 
lia de ser voluntario para aue sea san
cionado. y propugna la compatibilidad 
de los cereros de Maestro nacional de De
nia y Fiscal comarcal de Puertolláno. 
aparte de otros diversos alegatos conte
nidos en su “Voluminoso escrito de des
careos;

Resultando oue. desoues de estudiar el 
asunto el señor Inspector instructor del 
expediente, oronusó la sanción de sepa
ración definitiva del servicio siendo mo
dificada Por 1á Comisión Permanente del 
Conseio Provincial de Educación Nacio
nal de Alicante estimando oue la san
ción procedente era seo#rppión por un 
año con traslado de residencia:

Vistos el Estatuto del Magisterio Na
cional Primarlo, de 24 de octubre de 1*947. 
y el Reglamento de Funcionarios de 7 de 
septiembre de 1913:

Considerando oue el confuso y prolijo 
pliego de descargos presentada por el 
Inculpado no desvirtía el concreto cargo 
de oue fué obieto. va oue reconoce haber 
faltado a clases durante los días del R al 
11 de febrero. V aun no desvirtuándose 
tamnoco el contenido de la certificación 
expedida ñor 13 Junta Municipal de En
señanza PHmarla de Denia. debe o ír 
sele un crédito suoeríor al del lnculprdo 
en cuanto a los días que faltó a su des
tino:

Considerando oue la recusación formu
lada por el señor García Domínguez con
tra la designación del Inspector no es 
un derechó* contenido en el Estatuto del 
Magisterio ni en el Reglamento de Fun

cionarlos, de mayor alcánce, no parecien-- 
do aue la circunstancia de aue lo admita 
la Ley de Enjuiciamiento Civil respecto 
de la jurisdicción ordinaria sea bástante 
para admitirlo respectó dé lá jurisdic
ción administrativa, en la aue forzosa
mente habrá Una relación de jerarquía 
entre el Inspector y el expedientado:

Considerando que. ello no obstante, po
dría. admitirse la recusación fundada en 
causas concretas v respecto de una per-, 
sena determinada, pero cuando el exoe- 
ni opta do formula la recusación contra ei 
Inspector y contra el señor Presidente, 
del Conseíb Provincial, por si fuera ue- 
signado »ará sustituir al primero, por la 
fútil causa de oue tienen amistad con el 
Presidente de la Junta Municipal de En
señanza Primaria, presunto enemigo del 
expedientado, lo aue no es extrañó aue 
ocurra entre personas ponderadas de 
ánAloo-flS actividades, es evidente oue no 
se Duede torear en consideración la re* 
cusación referida: a.

Considerando oüe la lnteroretselón míe 
da el evoedientado al articulo 93 del es
tatuto del Maeisterio. conforme n la cual 
no ouede haber abandono de destino mas 
oue en cuanto éste sea ^iluntaiio. no 
nasa de ser un libre y sublet.ivo attéllfils. 
aleño ñor comnleto a la letra de la tey  
del nrecento. en donde no se establece 
nineuna diferenciación de esta j^ o j e .  
ernerte de aue la ausencia del expedien
tado del lnear donde ejercía el Magisterio, 
cualoulera que sea el punto de vista, tue 
olenamente voluntarla razón por la cual 
hav oue estimar al ino.nlondo incurso en 
la falta de abandono de destino;

Considerando, respecto de la posible 
Compatibilidad entre los careos de Fiscal 
comarcal de Puertolláno V Maestro nacio
nal de Denia. aue el articulo 39 del Re- 
glamento de 7 de septiembre de 1918 es
tablece la incompatibilidad con cualquiera 
otra profesión para los funcionarios pú
blicos salvo en caso en que se demuestre 
que no perjudica al servicio precepto éste 
que es claramente aplicable al inculpado, 
por cnanto tiene dos destinos en dos lo
calidades muy distintas una de otra, es 
evidente que la simultaneidad no podrá 
conseguirse más que a costa de un ser
vicio deficiente, razón por la ,cual al de
rogarse mediante disoosicion.es de emer
gencia la Incompatibilidad de los cargos
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públicos afectaba tan sólo a los cargos qué desempeñaran en una misma localidad. quedando en todo su vigor la incompatibilidad respecto de cargos en localidades distintas;Considerando, habida cuenta, qué el artículo 57 de la Ley de Enseñanza Primaria obliga a los Maestros a residir en la localidad en que radique la Escuela o en un radio de acción no mayor de cinco kilómetros, y el Estatuto en sus artículos 93 y siguientes determina que excepto durante las vacaciones reglamentarias ningún Maestro puede ausentarse del lugar de su residencia oficial sin la debida autorización, preceptos que no ha observado el Maestro expedientado;Considerando que la falta cometida por el señor García Domínguez es de las calificadas como graves en el artículo 197 del Estatuto del Magisterio, correspon- diéndole. alternativamente, la sanción de separación de) servicio por un año y traslado de residencia, o la de separación definitiva del servicio;Considerando que. áí tra ta r de elegir entre ellas, hay alie discriminar ía razón última que le indujo áí señor García Domínguez a cometer la falta, siendo tal razón la de hacer combatibles dos funciones aue había obtenido con su esfuerzo. motivación ésta oue. en cierta manera. puede servirle dé atenuante,Éste Ministerio ha resuelto sancionar al Maestro nacional de la Escuela unitaria  número 2 de Denla, don tJlpianó R .García Domínguez, con separación del servicio por un afió y traslado -de residencia.I.d digo a V í. para su conocimiento y demás efectos.Dios guarde a V I. muchos años.Madrid. 1 de diciembre dé 1954.El Ministro de la Gobernación, encargado del despachó,

PEREZ GONZALEZ
ílmo. Sr. Director general de EnseñanzaPrimaría.
ORDEN de 11 de diciembre de 1954 por 

la que se separa del servicio a la Maes
tra rural provisional de Cortijos de 
Torvizcón (Granada), doña Concepción 
Fernández Tamargo, con pérdida de 
todos los derechos derivados del con
curso de méritos que realizó.

.limo Sr.: Visto el expediente gubernativo elevado por la Comisión Perma- tiente de Enseñanza Primaria de Grana

da contra la Maestro, rural provisional de Cortijos de Torvizcón (Granada >. doña Concepción Fernández Tamargo; yResultando 1 Que doña Concepción Fernández Tamargo fue destinada a la Escuela de Cortijos de Torvizcón en virtud de la Orden m inisterial'de 3! de agosto de 1950 que resolvió con carácter provisional el concurso de méritos correspondiente. para proveer escuelas rurales, haciéndose cargo de la citada Escueja en 1 de noviembre de 1950 v sirviéndola ininterrumpidamente hasta la terminación del curso escolar 1952-1953:
Resultando 2°: Que sin autorización de las autoridades de Enseñanza primaria provinciales, la citada Maestra no se incorporó a  su destino al comenzar el curso escolar 1953-1954. por lo que la Inspección de Enseñanza Primaria de Gra- nádá le incoó expediente gubernativo:
Resultando 3°: Que independientemente del abandono de destino cometido por doña Concepción Fernández Tamargo. la Inspección de Enseñanza Primaria de Granada y la Junta Municipal de Cortijos de Torvizcón informan muy desfavorablemente sobre la actuación y circunstancias personales que concurren sobre la Maestra rural provisional expedientada;
Vistos el Estatuto del Magisterio, de 24 dé octubre de 1947: Orden ministerial de 12 de mayo de 1950. y demás disposiciones complementarias:
Considerando 1.°: Que las Maestras rurales provisionales no tienen el carácter de funcionarios públicos y, por tanto, de Maestras nacionales, hasta tanto no se les confirma en süs cargos al cabo de tres años, como claramente determina el apartado F) del capítulo 17 del Estatuto deí Magisterio, por lo aue es improcedente eí expediente gubernativo incoado poT la Inspección de Enseñanza Primaria de Granada y tramitado la Comisión Permanente de dicha nrovincia, asi como la aplicación por analogía del articulado del apartado B>. «Sistema disciplinarlo». dél capítulo Xí del Estatuto, por cuanto aquél está reservado exclusivamente a los Maestros nacionales, v la anteriormente citada Maestra, al encontrarse realizando prácticas, no tenía tal categoría:Considerando 2.°: Que el abandono de destinó cometido por doña Contención Fernández Tamargo debe considerarse como una manifestación expresa de oue no desea su confirmación en M cargo qué provisionalmente desempeñaba;

Comjjderando 3.c: A mayor abundamiento. que no sólo la Junta Municipal de Enteñanza Primarla de Cortijos de Torvizcón y la Inspección de Enseñanza Primaria de Granada informan muy desfavorablemente sóbre la actuación de la Maestra, sino aue ésta, en el pliego de descargos, manifiesta que padece «enfermedad de tipo mental que le dificulta eif'rcrr el cargo», oor lo que procede la separación de la Maestra señora Fernández Tamargo y la pérdida, por parte de ésta, de todos los derechos dimanantes del concurso de méritos oue realizó.Este Ministerio, a propuesta de la Sección de Incidencias del Magisterio, ha dispuesto seDarar del servicio a la Maestra rural provisional de Cortijos de Torvizcón (Granada), doña'Concención Fernández Tamargo. y nue la misma pierda todos los derechos derivados del concurso de méritos que realizó en el año 1Q50. con prohibición expresa de ejercer pin-' pruna clase de interinidad hasta oue no demuestre documentalmente su curación de la enfermedad mental oue padece.Lo oue notifico a V I para su cono* cimiento v demás efectos Dios guarde a V I muchos años. Madrid. 11 de diciembre de 1954 El Ministro de la Gobernación, encargado del despacho.
PEREZ GONZALEZ

limo Sr Director general de Enseñanza Primaria.

ORDEN de 13 de diciembre de 1954 por 
la que se adjudican las plazas de nueva 
creación aprobadas por Orden minis
terial de 2 de noviembre de 1954 (BO
LETIN OFICIAL DEL ESTADO del 
día 17).

limo Sr.: Acordada por Orden ministerial fecha 2 de los corrientes (BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO del 17) la creación de dos mil nuevas plazas en Jos Escalafones Generales deí Magisterio, distribuidas prooorcionalmenté eñ sus distintas categorías.Este Ministerio ha dispuesto:1.° Conferir, con la antigüedad y efectos económicos del día 1 de octubre de) corriente año, los siguientes ascensos a los Maestros y Maestras Nacionales de Enseñanza Primaria que a continuación se expresan:

Númerodeorden
Número en el escalafón NOMBRE Y APELLIDOS

Númerodeorden
Número en el escalafón NOMBRE Y APELLIDOS

M A E S T R O S
A la categoría primera y sueldo anual de 22.000 pesetas, más dos mensualidades extraordinarias:

345 6’
2.9752.Ó772.9792.980

D. Gabriel Pérez Jiménez.D. Miguel Aregay Burgada.D Aureo C Terroba Rodríguez.D. Antonio J  Solé Teixidó.D. Florencio Vilalta Boncotpte.D. Jesús Etayo Llamas.D. Eugenio Jaunsarás San Miguel.D. Jesús Jiménez Mendoza D. Tomás Juan Esteban Encabo.D José Amézaga Romanas.D Ezequiel Perona Terrades.D. Eulalio Landa Laba.ven.D. Marciano Diez Santacréu.D. Regino Alejalde Gil.D Pablo Antofiana Angulo.D. Juan Romero López D José Martínez de Espronceda Alegría D. Pedro Miguel Pedrazuela.D. Adolfo Velasco Cruz.D. Vicente López de Miguel.D. Eustasio Rui/ Pastor.D Demetrio Garralda Argona.D Constancio Alonso Abajo.D. Francisco Luis Elejalde Blanco.

12345 078 9101112131415

1.1721.1731.174 1.170 1.1771.1791.1801.180 bis1.181 1 1821.1851.186 
1.J88 1.191 1.194

D. Juan Manuel Castillo Jaenés. D. Modesto Benavides Peña.D. Antonio Hurtado Hurtado.D. Eloy Vico Calderón.D. Alvaro Cecilio Moreno.D. Manuel éerrano Martín.D. Federico Lozano Alonso.D Jesús Peláez Sáez.D. Ricardo de Lama Fernández. D. Dámaso Cansado Alonso.D. Nicolás Fernández López.D. Angel. Martínez Alonso.D José Ruiz Martín.D Andrés García Alonso.D. Manuel Mendoza Fernández.

78 91011121314151617181920 21 22

2.9812.9822.9832.9842.9852.9862.9872.988 2.990 2 9912.9922.9932.9942.9952.996 2 997A la categoría segunda y sueldo anual de 20.000 pesetas, más dos mensualidades extraordinarias: 2324 2.9982.999
1
2

2.9702.974 D. Felipe Rico Miguel.D. Santiago Roca Borrut.
2526 3.0003.001
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Número de orden

Número en el escalafón NOMBRE Y APELLIDOS Númercdeorden
Número en el escalafón NOMBRE Y APELLIDOS

272829303132333435 35373839404142434445 4b47484950
515253

3.0023.0033.0043.0063.0073.0083.0093.009 bis3.0103.011 3 0123.0133.0143.0163.017 3018 10193.0203.021 3 022 3 025 3 0263 027 bis 3.027 3 3 0293.0311.032

D. Ju a n  Alonso Dies.D. Lucrecio Castroviejo y Castroviejo. D. Benito Ibarro la  Sáenz.D. Angel de Mingo Ramos.D. Miguel Velamazán G arcía.D. José M artínez Sáenz.
D Nicolás M artínez Vinuesa.D. Antonio Pellicer T errén .D. Felipe Jim énez del Río.D Antonio G arrochena C ontreras.D Bartolom é S endra  T aberner.D Senén Marcos de ia Fuente.D. Dionisio Forcada G arc ía  I). H onorato Delgado Villasús.D Domingo G arcía  Pérez.D. Pedro S. Yubero Y ajahuerce.D. R aim undo Aragón Blanco.D Alfonso Escudero tnglán.D Gregorio Zaragoza G arcía.D Valentín Ardanaz M igueleña.D Ju lián  Teodoro Legar Soba.D Conrado León O rtega Uceda.D Julio  Sanz Pérez D Félix Ramos Esbry D Claudio López Cribes.D. Antonio del Molino Romero.D. R icardo Malléu Insertis.

585960 61 62636465666768697071727374
757677787980 81 828384858687888990919293949596979899 ' 100 101 102103104105106107108109110 111 112113114
115116
117118119120 121 122 123124125126127128 129

5.917 •5.8185.8195.8205.821 .5.8225.822 bis •5.8235.824
5.8255.8265.827 5.9285 829 bis5.8305.8315.8325.8335.8345.8365.836 bis5.8375.8385.8395.8405.8415.842 15.8435.8445.844 bis5.8455.8465.8475.8485.848 bis5.8495.8505.8515.8525.8535.8545.855 5 856 5.857 5 8585.8595.8605.8615.8655.866 5.887 5867-25.867-35.867-45.867-65.867-7 5.8685.8705.871 5.372 5.873 bis 5874 5.875 bis5.8775.8785.8795.8805.8815.8825.8835.8845.885

D. Ju an  G arcía  López.D. Francisco Badíllo H urtado.D. Ju an  Siles Cano D. Ignacio Sanz López.D F ernando M artín  Ramos.D. Jac in to  C abrera Morales.D.. Fulgencio Perea Acebrón.D M arcelino Sagredo Sáez.D. Salom ón Fernández Muñoz.D Venancio Lucas Sastre.D. Andrés Díaz M aroto.D. Domingo C alero López.D. Pedro C astro  López D. Dayid M artínez González.D. Lucio Sánchez M artínez.D. José A Alvarez Fernández.D. José A lvarez-Cam pana Vignote.D. Sebastián  Chocano Molina.D. S an tiago  Gómez y Gómez.D. Ju an  F. Campos Fernández.D. Lucio Rodríguez In fan te .D. M ariano E .‘C arrillo Sánchez.D. Enrique Ferrero  Vidal.D. Francisco Pérez Hernández.D. F ernando  López Rubio.D. José C ordente Triguero.D. Pedro G arc ía  Panzano Villamayor.D. G uillerm o M Blasco Anguix.D. Esteban Sandoval G arcía.D. Ju lián  Cuevas Serma*D. Teófilo M artínez Heredia.D. Agustín G arc ía  Moreno.D. Justo  Antón G utiérrez.D. José C am inero Barrios.D. Jerónim o Rodríguez Lorenzo.D. Ju a n  Escalonilla T irado.D. José A. M aestro M artínez.D. Dpmingo H ernández Varela.
D. José C arrillo  Briz.D. Pablo Robert Calat.D. A rturo M ayordomo M artínez.D. Francisco Burgos Pozo D. Jesús V alentín Sanz.D. R estttu to  G arc ia  M artín .D. Julio  Bailón Lorrio.D. M arcelino H igueras G aldrán.D. Lucio Pascual Rodríguez.D. José Vila M adrid.D. Nivardo G arc ía  Escribano.D. Lorenzo Melero Lerín.D Ju a n  C heca Gómez.D. Rosendo Miguel Romero.D. José Pedrosa B arraca  D. M anuel Pérez Recio.D M anuel Bescós López.D. Daniel M artínez L afuente.D. M anuel V arela y Varela.D. Jesús Gregorio Rives.D. Francisco G iner Iborra .D. Vicente M artínez M estre.D. Ju an  Antonio M artín  Cotano.D. José M.a C arrasco Romero.D. Francisco E steban C ruañas.D. Sinesio González Rey D. M anuel Ferriol Pérez.D Miguel Angel Z u rita  Díaz.D  Hipólito C uéllar M ontano.D. Heliodoro Aguilera Pérez.D. O legario Díaz-Cane.1as y Díaz Bulnes. 
D Gonzalo M iranda Díaz.D José Luis C astells Barrios.D. G uillerm o M artínez Tello.

A la categoría fe icera  y sueldo an ual de 18.500 pesetas, m ásdos tncosua,; ’ '“.s ex trao rd inarias:
12345678 9103.112131415 1017181920 21 2223242526272829303132333435363738394041424344454647484950
515253545556
57

5.7605.7615.7625.7635.7645.7655.7665.7675.7685.7695.7705.7715.7725.773 bis5.7745 774 bis5.7755.776 5 7775.7785.7795.7805.7825.7835.784 5 785 5787 5 788 5.789 5 790 5791 5 7925793 5.793 ois57945795 5.796 5798 5 7995.8005.8015.8025 803 .5 804 5.9055.8065 806 bis5.807 5 8085.8095.810 5 811 5.812 
5.813 5814 5 815 5.816

D Pedro Crespi Canaves D Lucio G arc ía  Bernárdez.D. Ju lián  Vareta Lorbes.D Carlos M ayordomo González.D. José Barroso Jorge D. Castor Fernández Guzm án.D. Esteban Rodríguez Alvarez. v D. Luis Sánchez Rodrigo.D. Agapíto Bustos del Saz.D E duardo Cocero Domínguez.D. José Soler M oratalla.D Agapito Bayle Prieto.D R aim undo Rubio Nieto.D. Antonio José G arcíá  Piquero,D Miguel Alcalde M ata.D Isaac L. López Gómez D Miguel M orán T urrado.D Ja im e Abad Diez.D G regorio G arc ía  Sastre.D Angel Fernández Sánchez.D Rom án Ú rru tia  B ribas.D. Florencio G uzm án Sanz.D. Pedro E u rru tia  G arcía.D. César M orales Cordobilla.D Felipe H errero  M artí.D José Briones Sánchez.D. Francisco Alm agro Rodríguez.D. José G ondra G arro.
D E leuterio Benito Pinto.D. José T ru ienque Muñoz.D Sam uel Vilaire Trucull.D José Calvo Conde.D Joaquín C astillo Palacín.D. José López P are ja .D Vicente B lanco Ballesteros.D Braulio H ernández H errero.D Enrique Gago v Gago.D Agustín Vaquero Mayor.D. Ram ón Blanch Andrill.D José Roca Anteriú D U rbano González Rozas.D. Francisco de A. y ig a s  Arán.D. José Burniol Isern  D. Enrique Valls Vidal D. M arceliano A. G arc ía  Gallego.D Florencio G arc ía  Sanz.D. Angel M artínez Egea.D José Polanco Santos.D. S an tiago  M adriles Cases.D Ja im e Tom ás Castells.D Dem etrio Delso del Rio.D Nemesio Fernández Manzones.D Diego Sánchez C arm ona.D Ju lián  B M artin Forero Benito. D Florentino Gallego Domínguez.D Joaquín Córdoba Higueras.D. Gregorio Pérez Basconea.

A la categoría cu a rta  y sueldo anual de 17.000 pesetas, m ás dos m ensualidades ex trao rd inarias:
1234
5678 9101112

9.5949.5959.5969.59795989599 9.6009.6029.6039.6049.6059.606

D. Julio  Sánchez Buendía.D. José Ram ón Lorenzo Fernández. D. H oracio Real Pérez.I). Ju a n  A nguita Solís.D. Virgilio C lim ent Sarrió.D. C ísm ente G aldeano Tobes.D. Angel Andrés C ata lán  Izurzu. D... José D uréndez G arc ía  D. José M ontes Domínguez.D. José Díaz Mena.D. Domingo G án d ara  Alonso.D. A gustín S a n ta n a  G arcía.
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Número
de

orden

N úm ero  
en el 

escalafón
 NOMBRE Y APELLIDOS

Número
de

orden

Número 
en el 

escalafón
N O M B R E  Y A P E L L I D O S

13
14
15
16
17
18
19
20 
21 
22
23
24
25
26
27
28
29
30
31
32
33
34
35
36
37
38
39
40
41
42
43
44
45
46
47
48
49
50
51
52
53
54
55
56
57
58
59
60 
61 
62
63
64
65
66 
67 
88
69
70
71
72
73
74
75
76
77
78
79
80 
81 
82
83
84
85
86 
8? 
88
89
90
91
92
93
94
95
96
97
98
99

iob

9.607
9.608
9.609
9.610
9.611
9.612
9.613
9.614
9.615
9.616
9.616 bis
9.617
9.618
9.619
9.620
9.621
9.622
9.623
9.624
9.625
9.626
9.628 ’
9.629
9.631
9.632
9.633
9.634
9.635
9.636
9.638
9.639
9.640
9.641
9.642
9.643
9.644
9.645
9.646
9.647
9.648
9.649
9.652
9.653
9.654
9.655
9.656
9.657
9.658
9.659
9.660
9.663
9.664
9.665
9.666
9.667 
9.663
9.669
9.670
9.671
9.672
9.673
9.674
9.675
9.676
9.677
9.679
9.680
9.681
9.682 
9.683.
9.684 '
9.685 
9.696
9.687
9.688 
9680
9.690
9.691
9.692
9.693
9.694
9.695
9.696
9.697 *
9.698
9.699
9.700
9.701

D. Ange) Diaz Lagarna 
D. Santiago Conde Bernal.
D. José García Pastor.
D. Francisco Vives Sabaté.
D. Vicente Pérez Quirante.
D. Joaquín Calderón Laso.
D. Humberto Fernández Civeira.
D. Angel Ruiz Clavijo Mozún.
D. Epifanio Pérez de Barrio.
D. Ramón Luque Cuervo.
D Máximo Santas Rodríguez.
D. José Ramón López y López.
D Antonio Marín de Sardí.
D. Ramón García Bautista.
D. Martín Martínez Chasco.
D Fernando Rivero Rivero.
D. Fidel Alfredo Gómez Villanueva.
D. Manuel Puertas Aguilar.
D. Juan Pérez Choza¿.
D. Salvador Ferrer Ciurana.
D. Federico Casas Viciano.
D. Manuel Pardo Seijas 
D. Luis Inglán Casamayor.
D. Pascual Corcuera y GarcíaTenorio.
D. Vicente Ballester y BaUester 
D. José Crespo Penilla 
D Angel de las Heras García.
D. Manuel Quiroga Fdez. de Bahamonde. 
D Antonio Muñoz Sánchez.
D. Enrique Gótpez Martínez.
D. Julio L. Zabala Rodríguez.
D. Juan Abrinas Pons.
D. Antonio Galindo Moreno.
D. Ricardo Rama Blanca.
D. José Fernández Rodríguez.
D. Robustiano Martínez Fernández.
D. Dionisio López de Tubiria Ruta.
D. Juan Manuel Domínguez Fantonl 
D. Ubaldo González Gándara.
D. Félix Navarro Clemente.
D. Joaquín Muñoz González.
D. Miguel Chico Baello.
D. Eliseo Vitar Aliaga.
D. José Baró Pena.
D. Luis San Severiano Arias»
’D. Angel Martínez Muñoz.
D. Manuel Ramírez Padilla.
D. Marcos Sanz de los Ríos.
D. Francisco Pérez Báguena.
D. Daniel de Cáceres Calvo.
D. Jerónimo Espada "Castejón.
D. Pedro Mascaray Díaz.
D. Antonio Barbié Pérez-Stella.
D. Daniel Gómez Almaraz.
D. Manuel Vilaplana Ügena.
D. Santiago Méndez Monroy.
D. Julio Cano González.
D. Domlhgo Torra Roca 
D. Juan Clotas Casadevall.
D Elías R  Delgado Laborda.
D. Pedro Martínez Bernat.
D. Sebastián Borrego Cañedo»
D. Francisco Díez Cartagena.
D. Salvador Haro Rodríguez.
D Diego Ropero Martínez.
D. Benigno Rodríguez Durán.
D. Vicente Salvador Bengoechea.
D Francisco Martínez Fonséca.
D Antonio Daza Pedrés 
p. Salvador Llamás Madrid.
D. Manuel Trell Grasa.
D. Marcelino Vázquez Rodríguez.
D. Manuel María Lafaja.
D. Eugenio Lores Muzas.
D. José Abraido del Rey.
D. Eduardo Bayona Beamón.
D. José de la Torre González.
D. Abraham Serrano Martínez.
D. Manuel Sánchez Corbalán.
D. Félix Prieto Morán.
D. Félix Sanz Vicente.
D. Esteban Mascláns Gisbers.
D. Eustaquio Pantoja Cruz.
D. Antonio Quesada Ruiz.
£>. Antonio Rubio Cortés.
D. José L. Corchete Rubio.
D. Miguel Goñi Aparicio 
D. Emilio de Pedraza Manzana

101
102
103
104
105
106
107
108
109
110 
111 
112 
113114
115
116
117
118
119
120 
121 
122
123
124
125 

. 126
127
128
129
130
131
132
133
134
135
136
137
138
139
140
141
142
143
144
145
146
147
148
149
150
151
152
153
154
155 

* 156
157
158
159
160 
161 
162
163
164
165
166
167
168
169
170 
171“
172
173
174
175
176
177
178
179
180 
181 
182
183
184
185
186
187
188

9.702
9.703 
9:704
9.705
9.706
9.707
9.708
9.709
9.710
9.711
9.712
9.713
9.714
9.715
9.715 bis
9.717
9.718
9.720
9.721
9.722
9.723
9.724
9.725
9.726
9.727
9.728
9.729
9.730
9.731
9.732
9.733
9.735
9.736
9.737
9.738
9.739
9.740
9.741
9.742
9.743
9.744
9.745
9.746
9.747
9.748
9.749
9.760
9.751
9.752
9.753
9.754
9.755 
9.756.
9.757
9.758
9.759 
9.780
9.761 
9.763 
9.765
9.768
9.768
9.769
9.770
9.771
9.772
9.773
9.774
9.775
9.776
9.777
9.778
9.779
9.780
9.782
9.783 
0.785
9.786
9.787
9.787 bis
9.783 bis
9.789
9.790
9.791
9.792
9.793
9.794
9.795

D. Evelino Franco Martínez.
D. Francisco Pozo A yerbes.
D. Ildefonso Pasten Hernández.
D. Antonio Trizan Viñuelas 
D. Manuel Melero Soria 
D. Jos Sánchez Forns 
D. Manuel Carballeda i-cinandez 
D Anastasio Amador Rubio García 
D. Nicolás Izquierdo Balaguer 
D. Abelardo Vázouez Falcón.
D Francisco A. Megias Fernández 
D. Vicente Martínez Pérez.
D Salvador ^ ra Jiménez 
D Isidoro Rojo Fernandez 
D. Ignacio Vicente Gomis Alonso.
D Zoilo Clemente Quijada.
D Manuel Martín Sánchez.
D. Sebastian Santos Planeo.
D. Manuel García Orense.
D. José Bassecour Péiez 
D. Ramón Rivelles Montañana.
D. Antonio Jiménez Caballero 
D. Anacleto Domínguez Alvarez.
D. Teófilo Gabriel Nombela.
D. José de Vera Rodríguez.
D. Jaime Baldó Nogueroles.
D José Fernández Sánchez.
D. Miguel López Molina.
D. Javier F Ortiz Montero.
D. Benito Lago Freire 
D. Desiderio Martín Mesc-guer.
D. José Vives Pérez 
D. Manuel Ramos Socuéllamos.
D. Julio Alconero Burgaleta.
D. Luis Retamero García.
D. Arturo Blanco Estévez.
D. Javier Corbellini Obregón.
D. Jo9é Sala Climent.
D Juan de Dios Segovia Alcántara. 
D.. Mariano Mayoral Lamarca.
D. Juan Domínguez Prol 
D Sebastián Fernández Alvarez.
D. Máximo Julián Prieto Calvo.
D. Juan Pérez Ruiz.
D. Angel Sotoca Caña3.
D. Manuel Ríos Henares.
D. Juan Pastor de Orta 
D. Enrique Oquendo Fernández.
D. Marcelino Lóüez Darriba.
D. Juan A. Bódalo Llobregat.
D. Fernando Mulet Torres.
D. Fermín Torres López.
D. Francisco Gil Caballero.
D. Tomás Romero Sánchez. *
D. Antonio López Triguero.
D. Jesús Miguel Sánchez García.
D. Julián Martínez Ots.
D. Antonio Caro Espinosa.
D. Marcial Cosía Quintero.
D. Antonio Castilla Rodríguez:
D. Fausto Ardilla Marchan.
D. Sergio Conde Lafuente.
D José M.a Gálvez López.
D Faustino Asensio Martín.

. D. José Esrorihuela Escrivá.
D. José González Millán.
D. Enrique Isorna Couselo.
D. Herminio Luna Miguel 
D. Quintiliano Escudero Fernández. 
D. José Martínez Cañizares.
D. Victorio Pérez Maitín 
D. José Delgado Palomares.
D. José Gras Ramón 
D. Angel Rubín Mira 
D. Wenceslao Vaciillo Serra 
D. Enrique Gastardi Permáñez.
D. Gumersindo Vázquez Valcárcel.
D. Manuel Conde Alvarez.
D. Diego Granados González.
D. Antonio Rivera González.
D. Santiago Barreiro Paradela.
D. Isaac Galache Bernal 
D. Alfredo Asensio Alcayne.
D. Eliseo Ruiz Escobar.
D. José Romero Ibáñez.
D. Lino García Bermúdez.
D. Pablo Navarro Nieto.
D. Manuel Rioyo Santamaría.
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Número
de

orden
Número 
en el 

escalafón
NOMBRE Y APELLIDOS

189
190
191
192
193
194
195
196
197
198
199
200 
201 
202
203
204
205 
200
207
208
209
210 
211 
212
213
214
215 
210
217
218
219
220 
221 
222
223
224
225
226
227
228
229
230
231
232
233
234
235
236
237
238
239
240
241
242

9 796 
9.797
9.799
9.800
9.801
9.802 
9 804 
9 805 
9 806 
9 807 
9.808 
9 809 
9 810
9 810 bis 
9 811 
9.912
9.813
9.814
9.815
9.816
9.316 bis
9.317
9.818
9.819
9.821
9.822 
9 823
9.824
9.825
9.823
9.827
9.828 
9829 
9 830
9.831
9.832
9.833
9.834
9.835
9.835 bis
9.836
9.837
9.839
9.839
9.840
9.841
9.842
9.843
9.844
9.845 
9846 
9.84$
9.848
9.849

D. Rafael Capilla Sanfelís.
D Gonzalo Miguel Pascual.
D. Hipólito Guillen Sánchez.
D. José Humanes Casillas.
D. Pablo Calle García 
D José Pascual Salvador.
D Claudio Alonso Notario.
D Francisco Mármol Linares.
D Femando Taberner y Taberner.
D Ricardo Castaño Sánchez.
D Luis Guzmán Cigales 
D Ricardo Sola Alman.
D Ramón Fernández Alvare2.
D Luis Ciarte Díaz.
D Luis Ortega Mazuecos.
D Damián Navarro Cano.
D Luis Andréu Tena 
D. Francisco Serrano Vega.
D Celso Amancio J. Diéguez Palmar. 
D. Fernando Beida García.
D. Severiano A Millán Villafranea.
D Manuel Medina Gómez.
D Esteban Nadal Mavandía.
D Fernando Pastor Rivas.
D Eduardo Escalante León.
D Santiago Hermida García.
D. Dionisio Luengo Rodríguez.
D Severiano Bermúdez Fuentes.
D Evaristo Carralero Sainz.
D. Manuel Ignacio Delgado Criado*
D Diego Ayala Juárez.
D Serapio Rull Casado.
D. Rafael Aguilar Prieto.
D. Antonio Corral Vílchez.
D. Enrique Ayllón Cano.
D Francisco Cer^eiro Colmenero.
D. Cesáreo Melgar Hernández.
D Amado Musitu Ochoa 
D. Pedro Bonilla y de Peso.
D Teodoro Ibarz Bardají.
D Serafín del Pozo Hidalgo.
D. Juan M.h Lara Morales.
D Antonio Cantos Corróns.
D Marcelino Esteban Gómez.
D. Abraham Pindado Rodríguez.
D. Andrés Castro Abaló.
D. Demetrio Ramón Moreno Polo.
D. José Abanto Berbegal.
D. Antonio Sánchez Ruiz de la CanaL 
D Claudio Benavent y Behavent.
D Bartolomé Muñoz del SaZ.
D. Manuel Carracado Ronco.
D Francisco Modrego Tejedor.
D. Adolfo de San Francisco Vodlllo.

A la categoría quinta y sueldo anual de 15.500 pesetas, más
dos mensualidades extraordinarias:

1
2
3
4
5
6 
7 
9 
9

10
11
12
13
14
15
16
17
18
19
20 
21 
22
23
24
25
26
27
28
29
30

16.920
16.921
16.922
16.923 
16.927 
16:928
16.929
16.930
16.931
16.932 
16933
16.934
16.935
16.936
16.937
16.938
16.939 
16940 
16.943 
16.945 bis 
16946
16.947
16.948
16.949
16.950
16.952
16.953
16.954 
16955 
16.956

b . Manuel Pére2 Hernández 
D Eladio Arnalte Vicente.
D. Honorio González García.
D. Emilio Jiméneí Martínez 
D. Alfonso Gavióla Abascal.
D. Juan M González García.
D Juan A. Caballero Calle.
D Juan Domenech Millán.
D José Culubret Bellaprat.
D. Isidro Gutiérrez Herranz.
D. Arsenio Fernández y Fernández. 
D. Francisco Castañeda Espinosa.
D. Mariano Blanco Zaldívar.
D. Vicente Gómez Martínez.
D. Luis Vllche2 Avila 
D. Mariano Arribas Paláu.
D. Gaudencio .Rui2 Macho.
D. Abdón Ramiro Escobar.
D Clemente Sánchez San Pabla 
D. Miguel Peñañel Paúl.
D. Joaquín Pavía Pavía.
D. César Cortés Castellá.
D Francisco Renoy González.
D. Tomás Fernández Montoya.
D. Santiago Navarro Sánchez.
D. Agustín Martínez Castrillo.
D. Julio Fragilde de Castro.
D Julio Vidal Ruiz.
D José D Vicente Coll.
D. Andrés García y García.

Número
de

orden

Número 
en el 

escalafón
NOMBRE Y APELLIDOS

31
32
33
34
35
36
37
38
39
40
41
42
43
44
45
46
47
48
49
50
51
52
53
54
55 
66
57
58
59
60 
61 
62
63
64
65
66
67
68
69
70
71
72
73
74
75
76
77
78
79
80 
81 
82
83
84
85
86
87
88
89
90
91
92
93
94
95
96
97
98 

. 99
100
101
102
103
104
105
106 
107 
T08
109
110 
111 
112
113
114
115
116

16.957
16.958
16.959
16.959 bis
16.962
16.963
16.964
16.965
16.966
16.967
16.968
16.969
16.970
16.971 
16.974
16.976
16.977
16.979
16.980 
16.981
16.984 ■
16.985
16.987
16.988
16.989
16.991
16.992
16.993
18.994
16.995
16.996
16.997
16.998
16.999
17.000
17.001
17.002
17.004
17.005 '
17.006
17.007
17.008
17.009
17.010
17.011
17.012
17.013
17.014
17.015
17.017
17.018
17.019
17.020
17.021
17.022 
17.024 
17.026
17.028
17.029
17.030
17.031
17.032
17.034
17.035
17.036
17.037
17.038
17.040
17.041
17.042
17.043
17.044
17.045 
17040
17.051
17.052
17.058
17.055
17.056
17.058
17.059
17.060
17.061
17.062
17.063 
17.065

D. Isidro Centeno Alonso.
D. Gregorio González del Aguila.
D. José Rom ay Pardal.
D. Bernardo Guillén Así.
D. Francisco Meseguer Cánovas.
D. José Simón Masana.
D. Nicasio Pérez Fernández.
D. Florencio Ruiz García.
D. Manuel García Ruiz.
D. José López Solana.
D Ramón Escutia Alcarria.
D. José Serra y Serra.
D. Joaquín Sala Vílella.
D. Manuel Rueda Cabrera.
D. Antonio Suárez Ramos.
D. Daniel Balboa v Balboa.
D. Juan de la Cruz Fuentes.
D. Valentín Salazar Merino.
D. José Vidal y Vidal 
D. José Pérez Linacero.
D. Saturnino Castillo Ferreira.
D. José Antonio Barcia Martínez.
D. Antonio Domínguez Fernández, 
p. Félix Martínez Portilla.
D. José Olmo Luque 
D. Pedro Hernández Cerdeña.
D. Primitivo Pérez Pastor.
D. Jesús Neira Martínez.
D. José M.a Florlano Ollero.
D. Victoriano Docampo Salgado.
D. Armonio Otero Peón.
D. Francisco Pérez Saavedra.
D. José Monsó Claverol.
D. Luis Rodríguez Pérez.
D. Alvaro Cruz García.
D. Amaltío Serrano Slmarro.
D. Fernando MenéndeZ Ríosalido.
D. Luis Mantero Bermejo.
D. José Puches Soriano.
D. Andrés Herminio Magar2o Alejo.
D. Francisco Maifat Guerra.
D. Juan Palleja Dnrán 
D. Miguel Campos Blasco.
D. Ricardo Fernández González.
D. Dámaso Gil Segura.
D. Pedro Andrés Zapatero.
D. Guillermo Porras Rodríguez.
D. Juan Ballet Santal iestra.
D. Manuel Curros Montes.
D. Andrés Onviña Lugris.
Q  Juan Trinitario Moreno y Moreno. 
D. Segundo Piñeiro Rodríguez.
D. Miguel González Jaraíz.
D. Helíodoro ,Vicente González 
D. Eduardo Á2aústre Salazar.
D. Nemesio Vilcuta Freire.
D. Juan Manuel García Blanco.
D. Félix Martínez López 
D. Emilio Losada Durán.
D. Valentín Peiró Crousellas.
D. Alfredo Pontrony Borras.
D. Honorio Mayordomo Ceballos.
D. Pedro Reisachs Masó.
D. Luis González Bayona.
D. Antonio Otero Sande.
D. Aurelio Royo Villarreál.
D. José Bru Serrano 
D. Ricardo Cort Calvo.
D. Francisco Romero Bestard 
D. Esteban García Alvarez.
D. Isidro Alonso y Alonso.
D. José Ocaña Aguilar.
D. José Garay Pérez.
D. Ildefonso León Martínez.
D. José Antonio Brión Romero.
D. Marino Pére2 Yabar.
D. Eladio Valladar Rodríguez 
D. Delfín Losada Carnero.
D. Martín Freíxás Pou.
D. Julio Góme2 Rangel. .
D. Pedro Pulido Dávila.
D. Esteban Ríus Barnola.
D. Maximiliano Gómez y Góme2.
D. Femando San2 Larrubia.
D. José M Sánchez Fernández.
D. Francisco Menor Arenas.

(Continuará.)
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ORDEN de 21 de diciembre de 1954 por 
la que se resuelve el recurso de alzada 

 interpuesto por doña María Artamendi 
 Gaztelu, contra Orden de la 

Dirección General de Enseñanza Primaria 
 de 9 de septiembre de 1953 que 

deniega prórroga de servicio activo en 
la enseñanza.

limo. Sr.: Visto el recurso de alzada 
interpuesto por doña María Artamendi 
Gaztelu contra Orden de la Dirección 
General dt Enseñanza Primaria, de 9 de 
septiembre de 1953, que deniega prórroga 
de servicio activo en la enseñanza;

Resultando que doña María Mercedes 
Artamendi Gaztelu, Maestra propietaria 
de la Escuela Nacional de niñas de Car- 
bonella (Asturias), solicitó autorización 
para continurr en el servicio activo de la 
enseñanza hasta consolidar sus cbrechos 
como tal Maestra, con vista* a los pasi
vos que pudieran corresponderá, toda vez 
que en 28 de Jun io  de U33 habría de 
cumplir setenta’ años; alegando que nece
sitaba le fuese concedida tal prórroga 
para confirmar sus derechos como Maes
tra rural;

Resultando que por Orden de la Direc
ción General de 9 de septiembre de 1953 
se deniega la petición formulada por la 
señora Artamendi. por no ajustarse a pvé- 
cepto legal; resolución contra la que re
curre 'mediante escrito formulado en 12 
de noviembre de 195" con el que acom
paña documentación y ho; i de servicios, 
acreditando veintiún años cuatro meses y 
siete días de servicios como sustituta 
oficial; diez años cuatro meses y nueve 
días de servicios interinos, y dos años 
nueve meses y veintiséis días de servicios 
como propietaria provisión, rura*, y con 
invocación de la base octava de la Ley 
de 22 de julio de 1918, artículo 90 de la 
Ley de 1' de julio de 1945 y precedente 
sentado en la Orden ministerial de 19 de 
junio de 1953, suplica quede sin efecto la 
Orden recurrida y se le conceda la pró
rroga en el servicio activo que habla 
instado;

Vistas las isposiciones citadas en la 
presente y en el escrito de recurso cons
tan; Orden ministerial de 3 de diciembre 
de 1947 y demás de general aplicación;

Considerando que aún apareciendo con
fusos los tér.min >s de la primera petición 
de la señora Artamendi—ambigüedad que 
podría haber determinado la denegación 
de su instancia—, es lo cierto que impli
caba sustancialmente la petición de pró
rroga de activo * servicio, con vistas a 
consolidación 1e derechos pasivos, según 
confirman las alegaciones y súplicas de 
su escrito de recurso, por lo que procede 
examinar y resolver la señalada cues
tión fundamental, en el aspecto que com
pete resolver a este Departamento;

Considerando que habiendo acreditado 
la recurrente que de sus treinta y cuatro 
años seis meses y seis días de servicios, 
diez años cuatro meses y once dias, cuan
tío menos, son abonables a efectos de 
jubilación, por servir como Maestra in
terina, de conformidad con las normas 
generales contenidas en el articulo quinto. 
22 y concordantes del Estatuto de las Cla
ses Pasivas del Estado en relación con 
el párrafo segundo de la Ley de 22 de 
julio de 1918—de aplicación a ios Maes
tros nacionales, como funcionarios públi
cos qué son, según tiene declaraao la 
Orden ministerial de 1° de junio de 
1953—tiene derecho a disfrutar de bene
ficio de prórroga de su vid;, oficial do
cente, a los efectos y de conformidad del 
párrafo segundo de la citada base actava 
de la Ley de Bases de 1918, sin perjuicio 
de lo que en su día resuelva el Ministerio 
de Hacienda; *

Considerando que la interesada tiene 
acreditada su capacidad física respecto al 
período d tiempo a que se contrae la 
certificación médica que acompaña, ex
pediente que habrá de renovarse anual
mente para que pueda subsistir la pró-

rroga de activo servicio, de conformidad 
¡ con el precitado precepto,
' Éste Ministerio ha resuelto estimar el 

recurso de que se ha hecho mención, pro
cediendo se le conceda prórroga del ser
vicio activo en la enseñanza, de confor
midad con las disposiciones legales.

Lo digí a V. I para su conocimiento 
y demás efectos 

Dios guarde a V I. muchos años. 
Madrid, 21 de diciembre de 1954.

RUIZ-GIMENEZ

limo. Sr. Subsecretario de este Depar
tamento.

ORDEN de 28 de diciembre de 1954 por 
la que se aprueba la liquidación final 
de las obras de construcción del cerramiento 

 en el Grupo escolar «Joaquín 
Costa», de Madrid.

limo, Sr Vista el acta de recepción de
finitiva y la liquidación final de las obras 
de construcción del cerramiento del Gru
po escolar «Joaquín Costa», de Madrid, 
formulado por el Arquitecto escolar. Jefe 
de la Oficina Técnica de Construcción de 
Escuelas, don Francisco Navarro Bo- 
rrás;

Teniendo en cuenta que en el acta de 
la recepción definitiva figura el. represen
tante de la Intervención General de la 
Administración del Estado, y que la Sec
ción de Contabilidad en 15 de los co
rrientes tomó razón del gasto a realizar, 
y en 18 del mismo fué fiscalizado por el 
Delegado de la Intervención General de 
la Administración del Estado,

Este Ministerio ha tenido a bien apro
bar ei acta de recepción definitiva y la 
liouidación final de las referidas obras, 
por un total de 504.699.11 pesetas, así 
como también que con cargo directo al 
Estado, capítulo cuarto, artículo primero, 
grupo primero, concepto segundo, del vi
gente presupuesto, se abone a los contra
tistas de las referidas obras, don Bernar
do Adarbe y don Angel Palancar. la can
tidad de 41.85 pesetas como saldo de su 
liquidación de obra realizada.

Le digo a V.. I. para su conocimiento 
y demás efectos 

Dios guarde a V. I. muchos años, 
Madrid. 28 de diciembre de 1954.

RUIZ-GIMENEZ

lim o Sr. Director general de Enseñanza 
Primarla.

M I N I S T E R I O  D E T R A B A J O
ORDEN de 7 de diciembre de 1954 por la 

que se declara vinculada a don Manuel 
Martínez de Azcoitia y Martínez de Azcoitia 

 la  casa barata colectiva número 
 72 del proyecto aprobado a la Sociedad 

 Constructora y Beneficiaria señalada 
 hoy con el número 29 de la calle 

de Guillermo de Osma, de esta capital.

limo, Sr.: Vista la instancia de don 
Manuel Martínez de Azcoitia y Martínez 
fie Azcoitia en solicitud de que en lo su
cesivo se le considere propietario de la 
casa barata colectiva señalada con el nü- 
me 72 del proyecto aprobado a la So
ciedad Constructora y Beneficiarla, hoy 
número 29 de la calle de Guillermo de 
Csma, de esta capital;

Resultando que el interesado funda su 
pretensión en que ha adquirido el pleno 
domin: de la finca de doña Francisca
Rodríguez Navarro, extremo que acredi
ta con la escritura de compra otorgada 
en Madrid el día 12 de junio de 1954, an

te el Notario don Julio Albl Agero, bajo 
el número 1 227 de su protocolo, inscri
ta en el Registro Je la Piopiedad del 
Mediodía al tomo 716 del archivo, libro 
1C3 de la sección segunda folio 49. fin
ca 3 356, inscripción quinta;

Considerando que tas casas baratas co
lectivas dadas en alouiler simoV podrán 
ser vendidas libremente, conforme pre
ceptúa el apartado segundo del artícu- 
i 11 del Real Decreto-lev de 40 de oc

tubre de 1924;
Considerando que. no obstante lo de

terminado en el considerando anfprior. 
el actual pronietario. don Manuel M°rtí* 
nez de Azcoitia y Martínez de Azcoitia 
vendrá obligado a soficitar del Instinto 
Nacion.fi de la Vivienda la autorizaban 
correspondiente para poder en su d*a 
realizar la transferencia de la casa en 
relación a la casa barata colectiva cuya 
vinculación solicita;

V *as las disposiciones legales de apli
cación al caso.

Este Ministerio ha dispuesto 
vinculada a don Manuel Martínez de Az
coitia y Martínez de Azcoitia la cas* ba
rata colectiva número 72 del provecto 
aprobado a la Socipda.d Constrncto-n y 
Beneficiaría, seña^da hov con el núme. 
ro 29 de la calle de Guillermo de O^ma. 
de esta capital, no pudiendo llevar.cp n 
efecto transferencia alguna con re’ acióp 
a la oropiedad del aludido Inmueble sin 
la debida autorización 

De orden ministerial lo diero a V I pa
ra su conocimiento v demás efectos.

Madrid. 7 de dlcipmbr* de 1954.—Por 
delegación, Luis Valero.

limo. Sr Director g e n ia l del Instituto 
Nacional de la Vivienda.

ORDEN de 7 de diciembre de 1954 por la 
que se declara vinculada a doña Arsenia 
Ortega Ramos la casa barata colectiva 
número 64 del proyecto aprobado a la 
Sociedad Constructora y Beneficiaría, 
señalada hoy con el núm. 2 de la calle 
de Domingo Pérez del Val, de esta capital. 

limo. Sr.; Vista la instancia de dofia 
Arsenia Ortega Ramos en solicitud dp nue 
en lo sucesivo se le considere ororu otaria 
de la casa barata colectiva seña1 a da con 
el número 64 del oroyeoto aprobado a la 
Sociedad Constructora y Beneficiarla, hoy 
número 2 de la calle de Domingo Pére2 
del Val. de esta capital;

Resultando que la interesada funda su 
pretensión en aue ha adouirido el nteno 
dominio de la finca de doña Maria Fran
cisca Rodríguez Montano y Navarro ex
tremo que acredita con la escritura de 
compra otorgada en Madrid el día 12 de 
junio de 1954. ante el Notario don Julio 
Albl Agero. balo el número 1.228 de su 
protocolo; inscrita en el Registro de la 
Propiedad del Mediodía al tomo 716 del 
archivo, libro 163 d* la sección secunda, 
folio 9. finca 3.348 inscripción ouinta;

Considerando que las casas baratas co
lectivas dadas en alouiler simóle podrán 
ser vendidas libremente, conforme pre
ceptúa el apartado segundo del artícu
lo 11 del Real Decreto-ley de 10 de oc
tubre de 1924;

Considerando que no obstante lo deter
minado en el considerando anterior, la 
actual propietaria, doña Arsenia Ortega 
Ramos, vendrá obligada a solicitar del 
Instituto Nacional de la Vivienda la au
torización correspondiente para poder en 
su día realizar la transferencia de la ca- 
sr en relación a la casa barata colectiva 
cuva vinculación solicita*

Vistas las disposiciones legales de apli
cación m\ caso,

Est? Ministerio ha dispuesto declarar 
vinculada a dofia Arsenia Ortega Romos 
la casa barata colectiva número 64 del
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proyecto aprobado a la Sociedad Cons
tructora y Beneficiaría. señalada hoy con 
el numero 2 de 1 calle de Domingo Pé 
rez del Val, de esta capital, no pudiendo 
llevarse a efecto transferencia alguna con 
relación a la propiedad del aludido in
mueble sin la debida autorización.

De orden ministerial lo digo a V. I. 
para su conocimiento y demás efectos.

Madrid. 7 de diciembre de 1954.—Por 
delegación, Luis Valero.

limo. Sr. Director general del Instituto 
Nacional de la Vivienda.

ORDEN de 7 de diciembre de 1954 por la 
que se declara vinculada a don Urbano 
Albarrán Jiménez la casa barata y su 
terreno nameio 13 del proyecto apro
bado a la Cooperativa « Asociación Ca
cereña de Socorros Mutuos». hoy calle 
de Dieciocho de Julio, de Cáceres.

Timo. Sr.: Vista la instancia de don Ur
bano Albarrán Jiménez en solicitud de 
que en lo sucesivo se entiendan con él 
las notificaciones necesaria^ para aüe 
realice personalmente el pago de los in
tereses y el reintegro- del canital del prés
tamo del Estado corresnondienfe a la oa-- 
sa barata número 13 de la calle letra A 
del proyecto aprobado a la Cooperativa 
de Casas Baratas «Asociación Cacereña 
de Socorros Mutuos», hoy calle Dieciocho 
de Julio de Cáceres;

Resultando que el Interesado funda su 
pretensión en que ..a adauirido el ple
no dominio de la finca de la expresada 
Cooperativa, y lo acredita con la escri
tura de compra hecha en Cáceres. a 27 
de marzo de 1954.-ante don José María 
Mur Bnllabriga. bajo el número 557 de su . 
protocolo, inscrita en el Uegistro de la 
Propiedad de Cáceres;

Considerando que con arreglo a la Real 
Orden de 11 de mayo de 1928. todo bene
ficiario de casa barata que haya adquri- 
do el dominio de la misma tiene derecho 
’ que se gire a su nombre la amortiza
ción e intereses del préstamo del Esta
do que corresponda a su casa, que en es
te caso, y según escritura de 12 de ma
yo de 1928. ante don Juan Zancada del 
Río. asciende a 5.473.68 pesetas, más las 
costas e intereses del 3 por 100 anual de 
la cifra citada;

Considerando que las casas baratas que 
hayan llegado a ser propiedad del bene
ficiario que las ocupe quedarán vincu-’ 
ladas a éste, en virtud de lo dispuesto en 
el artículo 10 del Real Decreto-ley de 10 
de octubre de 1924;

Vistas las disposiciones legales aplica
bles al casa 

Este Ministerio ha dispuesto declarar 
vinculada a don Urbano Albarrán Jimé
nez. la casa barata y su terreno, núme
ro 13 de la calle letra A del proyecto 
aprobado a la Cooperativa de Casas Ba
ratas de la Asociación Cacereña de So
corros Mutuos, hoy número 13 de la ca
lle Dieciocho de Julio, de Cáceres. que 
es la finca número 6 761 del Registro de 
la Propiedad de Cáceres. tomo 603. libro 
149 de Cáceres. inscripción tercera, fo
lio 218: vinculación que lleva consigo la 
imposibilidad de que- la casa quede em
bargada. salvo para hacer efectivos los 
plazos no satisfechos por la compra del 
inmueble, los créditos hipotecarios que 
con anterioridad a la adjudicación se ha
yan obtenido de cualquier entidad -o par
ticular y los derechos reservados al Es
tado. Provincia y Municipio, a los efectos 
del Real Decreto'ley de 10 de octubre de 
1924, sin que durante* el plazc de cincuen- 

• ta años, a contar desde el 12 de mayo de 
1928. pueda la finca ser transmitida a 
título distinto del de herencia o donación , 
al heredero a quien corresponda el de
recho de sucesión, según las realas y las 
condicionés establecidas en e l'c itado De

creto-lev correspondiendo exclusivamen
te a este Ministerio acordar la desvineu- 
lacion si procediere.

Lo digo a V I. nara su conocimiento 
*> demás efectos.

Madrid, 7 de diciembre de 1954.— Por 
delegación. Luis Valero.

limo. Sr Director general dei Instituto 
Nacional de la Vivienda.

ORDEN de 13 de diciembre de 1954 por 
la que se declara vinculada a don Ci
rilo  Manrique del Solar la casa barata 
y su terreno número 4 del proyecto 
aprobado a la Cooperativa de Casas Ba
ratas para Ferroviarios del Norte, de 
esta capital.

limo. ‘Sr.: Vista la instancia de don Ci
rilo Manrique del Solar en solicitud de 
que en lo sucesivo se entiendan con él 
las notificaciones necesarias para que 
realice personalmente ei pago de los in
tereses y el reintegro del capital del prés- 
tan del Estado correspondiente a la 
casa barata número 4 de la calle de Cle
mente Fernández, correspondiente al pro
yecto aprobado i la Cooperativa de Ca
sas Baratas para Ferroviarios del Norte, 
de esta capital;

Resultando que el interesado funda su 
pretensión en que ha adquirido el pleno 
dominio de la finca de la expresada Co
operativa, y lo acredita con la escritura 
de compra hecha en Madrid, a 27 de fe
brero de 1954, ante don Luis Sierra Ber
mejo. bajo el número 598 de su protocolo, 
inscrita en el Registro de la. Propiedad 

. de Occidente;
Considerando que con arreglo a la Real 

Orden de 11 de mayo de 1928. todo be
neficiario de casa barata que haya adqui
rido el dominio de la misma tiene dere
cho a que se gire a su nombre la amor
tización e intereses del préstamo del Es
tado que corresponda a su casa, que en 
este caso, y según escritura de 10 de mar
zo de 1933, ante don Juan José Esteban 
Royo, asciende a 19.061.03 pesetas, más 
las costas e intereses del 3 por 100 anual 
de la cifra citada;

Considerando que las casas baratas aue 
hayan llegado a ser propiedad del bene
ficiario que las ocupe quedarán vincula
das a éste, en virtud de lo dispuesto en 
el articulo 10 del Real Decreto-ley de 10 
de octubre de 1924;

Vistas las disposiciones legales aplica
bles al caso,

Este Ministerio ha dispuesto declarar 
vinculada a don Cirilo Manrique del So- 

' lar lá casa barata y su terreno, número 4 
de la calle Clemente Fernández, corres
pondiente, ai proyecto aprobado a la Co
operativa de Casas Baratas para Ferro
viarios del Norte, de esta capital, que es 
la finca número 5.069 del Registro de la 
Prc úedad de Occidente,. tomo 1.184. li
bro 196 de la sección segunda, folio 24; 
vinculación que lleva consiguo lá imposi
bilidad de que lá casa quede embargada, 
salvo para hacer efectivos los plazos no 
satisfechos por la compra del inmueble, 
los créditos hipotecarios que. con ‘ ante
rioridad a la adjudicació . se hayan ob
tenido de cualquier entidad o particular 
y los derechos reservados al Estado, Pro
vincia v Municipio, a los efectos del Real 
Decreto-ley de 10 de octubre de 1924, sin 
que durante el plazo de cincuenta años, 
a contar desde el 10 de marzo de 1933. 
pueda la finca ser transmitida a título 
distinto del de herencia o donación al 
heredero a quien corresponda' el derecho 
de sucesión, según las reglas y las condi
ciones establecida^ en el citado Decreto- 
ley, correspondiendo- exclusivamente a es
te Ministerio acordar la desvinculación, 
si procediere.

Lo digo a V. .. para su conocimiento 
y demás efectos 

Madriciv 13 de diciembre de 1954.—Por 
delegación, Luis Valero.

lim o Sr. Director general del Instituto 
Nacional de la Vivienda.

MINISTERIO DE INDUSTRIA
ORDEN de 22 de diciembre de 1954 por 

la que se, concede una licencia de tres 
meses para aswitos particulares, al In
geniero del Cuerpo de Minas don José 
María Navarro Mancebo.

lim o . Sr.: Vista la instancia suscrita 
por el Ingeniero segundo del Cuerpo de 
Ingenieros de Minas, adscrito al Distrito 
Minero de León, don José María Navarro 
Mancebo, en solicitud de una licencia de 
tres meses para asuntos particulares, así 
como el informe favorable emitido sobre 
el particular por su Jefe inmediato su
perior,

Este Ministerio, de conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 33 del Reglamen
to para la aplicación de la Ley de Bases ¡ 
ár los Funcionan s Públicos, de 22 de 
julio de 1918. ha tenido a bien acceder a 
lo solicitado y, en su consecuencia, con
ceder tres meses de licencia para asuntos 
particulares, sin goce de sueldo, al refe
rido Ingeniero Sr. Navarro Mancebo.

Lo que comunico a V. I. para su cono
cimiento y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 22 de diciembre de 1954.

PLA N E LL

Umo. Sr Director general de Minas y 
Combustibles.

ORDEN de 22 de diciembre de 1954 por 
la que'se aprueban corridas de escala 
en el Cuerpo de Ingenieros de Minas.

limo. Sr.: Vacantes en el Cuerpo de In^ 
genieros de Minas cinco plazas: una de 
Inspector general, otra de Ingeniero Jefe 
de primera clase y tres de Ingenieros se
gundos. las que, de acuerdo con lo ,que 
se dispone en el Reglámento orgánico 
del mencionado Cuerpo, han de proveerse 
con .arreglo a los dos turnos establecidos 
en el Decreto de 9 de julio de 1935, o sea 
de ingreso y de reingreso;

En virtud de lo expuesto, este Ministe
rio ha tenido a bien disponer se efectúen 
las correspondientes corridas de' escala 
para cubrir las vacante antes citadas, 
nombrándose en las categorías y clase3‘ 
que se indican a los funcionarios que se 
mencionan:

Eñ la vacante d? Ingeniero segundo, 
producida en 19 de noviembre próximo 
pasado, por pase a la situación de exce
dente voluntario, a su instancia, del de 
dicha categoría, don Ramón Fernández 
Soler, y cuya provisión corresponde al re
ingreso, conceder éste al Ingeniero de la 
misma categoría don Fernando Caballero 
de Rodas y Colmeiro. número uno de los 
que reglamentariamente lo tenían soli
citado.

En la vacánte de Ingeniero Jefe de pri
mera dase, producida’ en 25 de nóviemJ 

. bre próximo pasado, por jubilación del de 
dicha categoría don Manuel García-Peña 
y Rubio, y cuya rrovlsión corresponde al 
ingreso, ascender a Ingeniero Jefe de pri
mera clase, con e’ haber anual de 24 500 
pesetas, a don José Pérez Salado: a In 
geniero Jefe de segunda clase, con .el suel
do anual de 22 400 pesetas, a don Anto
nio Barrera e Ibareche. y a Ingeniero 
primero, con el sueldo anual de 20.160 pe-
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setas, a don Manuel Rivera Liñán, todos 
ellos con antigüedad er sus respectivos 
empleos, a todos los efectcs.'del día 26 cié: 
citado mes de noviembre, fecha siguiente 
a la ta  que se produjo la vacante, y con
ceder el ingreso como Ingeniero segundo, 
con el sueldo anual de Í6.800 pesetas, a 
don Manuel Peón Martínez, número uno 
de los aspirantes que reglamentariamen
te lo tenían solicitado.

En la vacante de Ingeniero segundo, 
producida en 30 de noviembre próximo 
pasado, por pase a la situación de exce
dencia voluntaria, a su instancia, del de 
dicha categoría don Ramón Berasetegui 
y Teira, y cuya provisión corresponde al 
reingreso, y por ser de mayor categoría 
el único que reglamentariamente lo tiene 
solicitado, conceder el ingreso como In
geniero segundo, y el sueldo anual de pe
setas 16.800. a don Arturo Ruiz-Falcó y 
López, sin que por ello sufra alteración 
alguna el orden de Jos turnos, y la si
guiente vacante corresponderá, por tan
to, al ascenso. El señor Ruiz-Falcó y Ló
pez era el número uno de los aspirantes 
a ingreso aue reglamentariamente lo te
nía solicitado.

En la vacante de Inspector general, 
producida en 4 del corriente mes. por ju
bilación del de dicha categoría don Fer
nando Benito Giménez, y cuya provisión 
corresponde al ingreso, asceder a Inspec
tor general del Cuerpo de Ingenieros de 
Minas, con el sueldo anual de 27.300 pe
setas, a don Pablo. Fernández Iruegas; a 
Ingeniero Jefe de primera clase, con el 
haber anual de 24.500 pesetas, a don Luis 
Basabe Cotoner; a Ingenieros Jefes de 
segunda, clase, con el sueldo anual de pe
setas 22.400. a don Francisco Herrero 
Egaña, y por continuar éste en la situa
ción de' supernumerario en que se halla
ba, a don Juan Luis de Gondra y Liona. 
y  a Ingenieros primeros, con él haber 
anual de 20.160 pesetas, a los señores don 
Antonio Ortiz Juan, don Angel Turón 
Bendicho y don Rafael Sánchez Fabrés, 
y  por continuar todos ellos en la situa
ción de supernumerarios en que se halla

ban. a don José María Gortázar y Elío. 
Tridos los Ingenieros ascendidos en esta 
corrida cié escala lo son con antigüedad, 
en sus respectivos empleos, a todos los 
efectos, ctel día 5 del actual mes de di
ciembre. fecha siguiente a la de la jubi
lación del señor Benito Giménez, y con
ceder el ingreso como Ingeniero segundo 
con el sueldo anual de 16.800 pesetas, a 
don Eduardo Cañedo-Argüelles y Velasco, 
número uno de los aspirantes que regla
mentariamente lo tenían solicitado.

En la vacante de Ingeniero segundo, 
producida en 9 del corriente mes, por fa
llecimiento del de dicha categoría, don 
Alejandro Hernández Sampelayo y Mo
reno. y cuya provisión corresponde al re
ingreso. y por ser de mayor categoría el 
único que reglamentariamente lo tiene 
solicitado, conceder el ingreso, como In
geniero segundo, con el sueldo anual de 
16.800 pesetas, a don Carlos Gonzólez- 
Conde y Borbón, sin que por ello sufra 
alteración alguna el orden de los turnos, 
y la siguiente vacante corresponderá, por 
tanto, también al de ascenso. El señor 
González-Conde y Borbón era el número 
uno de los aspirantes a ingreso que regla
mentariamente lo tenía solicitado.

Todos los Ingenieros que se citan en las 
anteriores corridas de escala ocupan el 
número uno de la categoría inmediata 
inferior, y percibirán, además del sueldo 
asignado a su clase, dos mensualidades 
extraordinarias pcumulables al mismo, 
debiendo someterse a la aprobación de Su 
Excelencia el Jefe del Estado los Decre
tos de ascenso a Inspector general del se
ñor Fernández Iruegas y a Ingenieros Je
fes de primera clase de los señores Pérez 
Salado y Basabe Cotoner.

Lo que comunico a V. I. para su cono
cimiento y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 22 de diciembre de 1954,

PLANELL

lime. Sr. Director general de Minas y 
Combustibles,

ORDEN de 23 de diciembre de 1954 por 
la que se declara en la situación de 
supernumerario. definida en la Ley de 
15 de julio de 1954, al Auxiliar de  
segunda clase del Cuerpo de Administración 
ción Civil don Antonio González Camino 

limo. Sr.: Vista la instancia suscrita 
por don Antonio González Camino, Auxi
liar de segunda clase del Cuerpo de Ad
ministración Civil, en situación de exce
dencia, solicitando dentro del plazo para 
ello concedido en la Orden de este Minis
terio de 14 de octubre último (BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO del 22) que a 
los efectos de lo dispuesto en la Ley de 
15 de julio, del corriente año sobre situa
ciones administrativas d3 los funciona
rios de la Administración Civil del Esta
do se le declare en la situación de super
numerario. definida en los artículos quin
to y duodécimo de la expresada Ley. y 
Visto asimismo el certificado que acom
paña para acreditar el desempeño del 
cargo que motiva actualmente su exce
dencia,

Este Ministerio ha tenido a bien dis
poner que el Auxiliar de segunda clase 
del Cuerpo de Administración Civil, don 
Antonio González Camino, quede en di
cho Cuerpo en la situación de supernu
merario, prevista en el artículo quinto 
de la Ley de 15 de julio de 1954, por pres 
tar actualmente sus servicios, con la ca
tegoría de Jefe de Administración de pri
mera clase, en la Delegación Nacional 
de Sindicatos, en cuya situación deberá 
perma ecer en las condiciones que de
terminan el artículo 12 y la disposición 
primera adicional pe la expresada Ley,

mientras desempeñe dicho cargo, debien
do darse traslado de la presente Orden 
a la Delegación Nacional de Sindicatos, 
a los efectos prevenidos en el párrafo 
segundo del mencionado artículo 12 de 
la repetida Ley.

Lo éue comunico a V. I. para su cono
cimiento y demás efector.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid. 23 de diciembre de 1954.—Por 

delegación, A. Suárez.

limo. Sr. Subsecretario de Industria,

M I N I S T E R I O  
DE INFO RM A C IO N  Y  T URISMO
ORDEN de 5 de octubre de 1954 por la 

que se resuelve el recurso de alzada 
interpuesto por don José Salsas Blanch, 
Gerente del Cine-Teatro Nuevo, de  
Badalona.

limo. Sr.: Visto el recurso de alzada 
interpuesto por don José Salsas Blanch, 
Gerente de la Empresa SA.HE.SA., pro
pietaria del Cine-Teatro Nuevo, sito en 
Badalona, contra la resolución del Go
bernador civil de la provincia de Barce
lona, de fecha 8 de noviembre de 1951;

Resultando que en virtud de denuncia 
formulada por la Delegación Provincial 
dé este Ministerio en Barcelona, hacien
do constar la asistencia de menores a 
la sala de espectáculos anteriormente in

dicada. a pesar de la advertencia hecha 
a la citada Empresa por la autoridad 
competente, ya que se trataba de repre- 
senracioiies cíe números de variedades no 
aptos para aquéllos, el Gobernador civil 
de Barce^na dictó resolución, en 8 de 
noviembre de 1951. acordando imponer a 
la repetida entidad una multa de 3.000 pe
setas;

Resultando que notificado este acto ad
ministrativo a don José Salsas Blanch, 
interpuso en nombre y representación de 
la Empresa SA.HE.SA. recurso de alzada 
ante el Ministerio de la Gobernación, so
licitando en su escrito fuera revocada la 
expresada resolución, puesto que conside
raba haber atendido en todo momento las 
indicaciones u órdenes emanadas de la 
Autoridad, y concretamente la adverten
cia a que se refiere la denuncia objeto 
de la sanción:

Resultando que al remitir el citado Go
bernador civil a este Ministerio el recurso 
de referencia, informó en el sentido de 
que procedía confirmar la sanción im
puesta: y de igual parecer fue la Direc
ción General de Cinematografía y Tea
tro del Departamento al emitir también 
su dictamen;

Resultando que a las diligencias tra
mitadas se acompaña el resguardo acre
ditativo de haberse efectuado el ingreso 
del importe de la multa en la Caja Ge
neral de Depósitos;

Resultando que trasladadas las actua
ciones a la Sección de Recursos del G a
binete Técnico-administrativo del Minis
terio, ésta ha formulado la correspon
diente propusta de resolución;

Vistos la Orden de 24 de agosto de 1939: 
el Decreto-ley de 19 de julio de 1951; el 
Decreto de 15 de febrero de 1952, y la Or
den de 22 de octubre siguiente;

Considerando que este Ministerio es 
competente para conocer del presente re
curso, puesto que aunque aparece inter
puesto ante el de la Gobernación, sus 
facultades decisorias en la materia a aue 
ia alzada se refiere pasaron al Departa
mento de Información y Turismo en vir
tud del Decreto-ley de su creación y dis
posición orgánica que lo regula;

Considerando que el recurrente no adu
ce prueba alguna de haber cumplido con 
las órdenes que le fueron comunicadas 
sobre la entrada de menores al espec
táculo. y sí, al contrario, se viene a ma 
nifestar en el informe de la autoridad 
gubernativa ya aludido, que por la Al
caldía de Badalona se expresó claramente 
al citado empresario que debía de supri
mir totalmente de las representaciones 
la actuación de los llamados «varietés»:, 
habiendo de quedar aquéllas, en todo 
caso, circunscritas a números de circo o 
similares, lo aue no fué tenido en cuenta: 

Considerando que al dejar incumplida^ 
el señor Salsas Blanch las órdenes de 
referencia, es patente qué cometió ln 
infracción que se le imputa, debiendo la 
misma ser sancionada con la 'm ulta an
teriormente mencionada.

Este Ministerio ha resuelto desestimar 
el presente recurso de alzada.

Lo digo a V. I. para su conocimiento, 
traslade y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid.. 5 de octubre de 1954.

ARIAS-SALGADO

limo. Sr. Subsecretario de este Departa
mento.

ORDEN de 15 de diciembre de 1954 por 
la que se resuelve el recurso de alzada 
interpuesto por don Juan R a m ó n  
Martínez Fonseca, Director-apoderado del 
«Hotel Cecil-Oriente», de Sevilla. .

f
limo Sr.: Visto el recurso de alzada 

interpuesto por don Juan Ramón Mar-
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tínez Fonseca, D i r e c t o r - apoderado del 
«Hotel Cecil-Oriente», de Sevilla, contra 
la resolución de la Dirección General de 
Turismo de fecha 24 de octubre de 1953;

Resultando que en virtud de denuncia 
presentada por don José Mana Aeiell 
Tonumet; contra el hotel más arriba in
dicado. se pialo comprobar que emre las 
habiraciones del mencionado estableci
miento había cinco individuales que no 
figuraban en la correspondiente declara
ción jurada, visto lo que, la Dirección 
General de Turismo, apreciando que las 
citadas habitaciones tenían el carácter 
rio clandestinas, acordó, en 24 de octu
bre de 1953, imponer al repetido aloja
miento una multa de dos mil pesetas, 
ron cierre de aquéllas hasta que fuese 
autorizada su utilización por el organis
mo competente, debiendo ser amonesta
da. la Dirección del «Hotel Cecil-Orien- 
te»;

Resultando que contra la mencionada 
resolución interpuso recurso de alzada 
unto este Ministerio don Juan Ramón 
Martínez Fonseca, Director-apoderado del 
repetido hotel, escrito en el que solicitó 
la revocación de aquel acto administra
tivo, o que, en su caso, fuera reducida 
la multa, alegando principalmente para 
olio que las habitaciones calificadas co
mo clandestinas existieron siempre con 
los números 12, 21, 37, 52 y 62 y se de
clararon a la Oficina de Información de 
la Dirección General en Sevilla como 
capaces para dos personas, convirtién- 
clolns más tarde en individuales para co
modidad do la clientela, sin que a juicio 
del reclamante un simple cambio de ca
mas le obligase a hacer una nueva de
claración, toda vez que no se aumentaba 
la capacidad del establecimiento, sino, 
simplemente, se reducía, adaptación que, 
por* otra parte, no se mantuvo oculta, 
pues fue reflejada en la ficha hotelera 
que se presentó a la Oficina de Turismo 
expresada;

Resultando que trasladado el recurso 
a informe de la Dirección General de 
Turismo, lo ha evacuado en el sentido 
c.ie que proceda reoajar a quinientas la 
mulla de dos mil pesetas que se había 
impuesto, por comprobarse que las habi
taciones convertidas en individuales eran 
las que figuraban como dobles en la de
claración jurada obrante en ei Centro 
mencionado, por lo que no existía ejer
cicio clandestino, sino negligencia grave 
de parte del «Hotel Cecil-Oriente»;

Resultando que al escrito de recurso 
se acompaña el resguardo acreditativo 
ríe haberse efectuado el ingreso* del im
porte de la multa en la Sucursal de la 
Caja General de Depósitos de Sevilla, y 
dicha alzada aparece entablada en tiem
po hánil y forma legal;

Resultando que jemitido el expediente 
a la Sección de Recursos del Gabinete 
Técnico-administrativo del Ministerio, és
te ha formulado la correspondiente pro
puesta de resolución.

Vistas las Ordenes de 8 de abril de 
1939 19 de julio de 1952 y 22 de octubre 
Mguíente;

Considerando que por resultar cierta 
la alegación del reclamante de que las 
cinco habitaciones individuales de su ho
tel son las mismas que, como dobles, y 
con los números 12, 21, 37, 52 y 62 figu
ran en la declaración que ebra en poder 
de la Dirección General de Turismo, no 
cabe apreciar clandestinidad en el ejer
cicio de la industria de hospedaje;

Considerando que, no obstante lo ex
puesto, cualquier transformación que su
fran los servicios de un establecimiento 
hotelero ha de constar en el oportuno ex
pediente del Centro directivo indicado, 
debido n lo que, al no haber puesto en 
conocimiento del Organismo competente 
el cambio realizado en las habitaciones de 
referencia, os forzoso reconocer que la di
rección del hotel de que se tra ta  incu
rrió en negligencia, toda vez que, en otro

supuesto, no habría garantía para el 
cliente y quedaría incumplido el espíritu 
de las disposiciones dictadas para el fo
mento del turismo, en especial la Orden 
de 8 de abril de 1939 y el artículo terce
ro de la de julio de 1952, precepto este 
último que sanciona cualquier ciase de 
irregularidad en aplicación de los precios 
o prestación de servicios,

Este Ministerio ha resuelto estimar el 
presente recurso de alzada y revocar en 
parte la resolución recurrida, en el sen
tido de no apreciar clandestinidad en el 
ejercicio de la industria de hospedaje y 
solamente negligencia en la dirección del 
«Hotel Cecil-Oriente», por lo que la multa 
impuesta a don Juan Ramón Martínez 
Fonseca quedará reducida a jjuinientas 
pesetas, debiendo devolverse al mismo la 
diferencia existente entre esta cifra y la 
cantidad de dos mil pesetas que tiene 
consignada en la Sucursal de la Caja Ge
neral de Depósitos de Sevilla, afecta a 
las responsabilidades de este expediente, 
bajo resguardo fechado en 18 de noviem
bre de'1953, núm. 20.635 de entrada y nú
mero 16.945 de registro.

Lo que digo a V. I. para su conocimien
to, traslado y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Macfrtd, 25 de diciembre de 1954.

ARIAS-SALGADO

Ilmo. Sr. Subsecretario de este Departa
mento,

ORDEN de 15 de diciembre de 1954 por
la que se resuelve el recurso de alzada
interpuesto por doña Purificación  
Martínez Soto, propietaria, de la «Pensión  Sud-Americana», de Madrid.

I lmo. Sr.: Visto el recurso de alzada 
interpuesto por doña Purificación Martí
nez Soto, propietaria de la «Pensión Sud- 
Americnna», sita en Madrid, paseo del 
Prado, número 22, contra la resolución 
de la Dirección General de Turismo, de 
fecha 12 de marzo de 1954;

Resultando que e n . expediente seguido 
a virtud de reclamación formulada por 
don José Millanes Blastmcy, se pudo 
comprobar que, habiéndose alojado dicho 
señor, en compañía de su esposa, en el 
indicado establecimiento, se le habían co
brado 150 pesetas por el servicio de tíos 
comidas y una habitación doble, cuando 
lo procedente era sólo 67,20 pesetas, ya 
que se trataba de una industria clasifi
cada como pensión de segunda catego
ría: habida cuenta de lo que, y previa 
audiencia de la propietaria del citado 
hospedaje, la Dirección General de Tu
rismo, con fecha 12 de marzo de 1954, 
acordó ordenar el reintegro de la canti
dad de 82.80 pesetas, percibida con exce
so al reclamante se§pr Millanes Blastru- 
cy amonestar severamente a la expre
sada industrial e imponerle tina multa 
de 500 pesetas en base a  la infracción 
cometida;

Resultando que contra la expresada 
resolución de la Dirección General de 
Turismos interpuso recurso de alzada ante 
este Ministerio dofia Purificación Mar
tínez Soto, como propietaria de la «Pen
sión Sud-Americana», de Madrid, por el 
que solicitó la revocación de aquel acto 
administrativo, alegando que al señor 
Millanes y esposa les fueron prestadas 
toda clase de atenciones durante su per
manencia en el establecimiento, y que. 
incluso, disfrutaron de cuantas mejoras 
y comodidades tuvo después en cuenta 
la Dirección General de Turismo para 
conceder al hospedaje la categoría de 
pensión de primera clase, por lo cual la

, factura cobrada al cliente no pudo esti- 
! marse excesiva, según los precios asigna

dos a esta última clasificación;
Resultando que, trasladado el recurso 

a informe de la Dirección General de 
Turismo, lo ha evacuado en el sentido 
de que procede la desestimación de la al
zada interpuesta;

Resultando que ni ' escrito de recurso 
se acompaña el resguardo acreditativo 
de haberse efectuado él ingreso del im
porte "de la multa en la Caja General 
de Depósitos, y dicha alzada aparece en
tablada en tiempo hábil y forma legal;

Resultando que,’ remitido el expediente 
a la Sección de Recursos del Gabinete 
Técnico-administrativo d e l  Ministerio, 
ésta ha formulado 4a correspondiente 
propuesta de resolución;

Vistos el Decreto de 15 de febrero 
de 1952 v las Ordenes de 8 de abril de 
1929 19 de julio de 1952 y 22 de octubre 
de 1952;

Considerando que la9 mejoras intro
ducidas en un hospedaje no pueden sur
tir efecto en tanto no sean las mismas 
apreciadas debidamente por ia Dirección 
General de Turismo, y, en atención a 
ellas, concedida la categoría adecuada., 
sin que sea lícito aplicar tarifas superio
res a las autorizadas en cada caso y de 
manera expresa por dicha Dirección Ge-' 
neral:

Considerando que, en consecuencia, re
sultan inoperantes las alegaciones de la 
recurrente, ya que la factura cobrada al 
reclamante señor Millanes Blastrucy no 
podía extenderse consignando tarifas su
periores a las señaladas pára la catego
ría de pensión de segunda dase, que 
era la asignada oficialmente al aloja
miento, por lo que, habiéndose compro
bado que aquéllas excedieron del límite 
legal establecido, es patente la infrac
ción de qué se trata,

Este Ministerio ha resuelto desestimar 
el presente recurso de alzada.

Lo que digo a V. X para su conoci
miento. traslado y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años,
Madrid, 15 de diciembre de 1954.

| ARTAS-SALGADO

Ilmo. Sr. Subsecretario de este Departa- 
| mentó.
¡ !

ADMINISTRACIÓN C E N T R A L
MINISTERIO DE JUSTICIA

Tribunal de oposiciones a ingreso en la 
Escala Facultativa de Capellanes de 

Prisiones

Transcribiendo relación de opositores y  
estado en que se encuentran sus 
documentaciones.

Relación de aspirantes a ingreso en la 
Escala Facultativa de Capellanes del 
Cuerpo de Prisiones para cubrir las plazas 
convocadas por Orden ministerial de 30 
de octubre de 1954 (BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO de 17 de noviembre de 
1954), en la que se especifican los docu
mentos que les faltan y que han de pre
sentar en el improrrogable plazo de diez 
días, a partir de la publicación en el 
BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO.
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Núm. NOMBRE Y APELLIDOS Documentos que faltan

1
2Vi
4

5

D. Vicente Climent Montoliú,.0 
D. Julio Palmero Palmero 
IX Vicente Martín Gómez 
D. Agustín Gómez Sauz

D. Vicente Plaza Coello

Letras testimoniales y recibo de haber 
abonado los derechos de habilitación. 

Toda la documentación.

Los señores que figuran en la lista y 
les falte documentación la enviarán a la 
Sección Religiosa de ia Dirección Gene
ral de Prisiones en el plazo señalado, asi 
como podían hacer las reclamaciones que 
estimen oportuno.

Madrid, 23 de diciembre de 1954.—El 
Secretario del Tribunal de oposiciones, 
Maurilio Romo y Hernández.—Visto bue
no: el Presidente. Francisco Peiró Pei- 
ró, S. J„ Capellán Mayor de Prisiones.

MINISTERIO DE HACIENDA
Fábrica Nacional de Moneda 

y Timbre
Resultado del concurso público convoca

do para la elección de dibujos que 
sirvan de modelos del sello destinado al 
pago de la tasa de correspondencia ur
gente.

Dando cumplimiento a. lo dispuesto en 
las bases 10 v l i  del concurso convocado 
(BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO, de 
19 de octubre próximo pasado), para la 
elección de los dibujos para los nuevos 
sellos destinados al cobro de la tasa de la 
Correspondencia urgente, y reunido el Ju
rado calificador, dentro del plazo esta
blecido, fueron seleccionados los siguien
tes dibujados presentados: Lema «Dia
na» otorgándole un primer premio de 
7.500 pesetas (siete mil quinientas); lema 
«Flecha», primer accésit, 5.000 pesetas 
(cinco, mil i ; lema «Papel», segundo accé
sit, de 3.000 pesetas (mil), y lema «Sa
inar,racía», tercer accésit de 1.000 pesetas 
unil).

Dándose la circunstancia de existir di
versos dibujos con el mismo lerna de «Fle
cha». el Jurado calificador se atuvo a la 
discriminación previa que de los mismos 
fué hecha, contrasellándose debidamen
te cada uno de los sobres de plicas con 
sus dibujos correspondientes.

Abiertos los sobres que contenían las 
plicas de los lemas premiados, resultó: 
Primer premio, lema «Diana», autor don 
Manuel del Valle Cortés, domiciliado en 
Jerez de la Frontera: primer accésit, le
ma «Flecha», autor don Teodoro Miciano, 
domiciliado en Barcelona; segundo accé
sit, lema «Papel», autor don J. Alvarez 
Gámez, domiciliado en Sevilla, y tercer 
accésit, lema «Samotracía», autor don 
Alfredo Tienda Verdugo, domiciliado en 
San Sebastián.

Madrid, 23 de diciembre de 1954.—El 
Direétor general, Luis Auguet,

M I N I S T E R I O  
D E  L A  G O B E R N A C I O N

Dirección General de Arquit
ectura

Dictando normas sobre situación de los 
funcionarios de esta Dirección General.
Para cumplimiento de lo prevenido por 

Orden de este Ministerio de 28 de sep
tiembre del año en curso, publicada en 
el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO del 
30, y no existiendo Reglamento especial 
que regule las situaciones administrativas 
del personal de las escalas de Arquitectos,

Aparejadores y Delineantes de esta Di
rección General, he tenido a bien dis
poner:

1.° Que en el plazo máximo de dos 
meses, a contar de la fecha de esta Or
den. los funcionarios de las escalas di
chas que hayan de variar su actual si
tuación administrativa para acomodarla, 
en su denominación o en sus efectos, a las 
definidas en la Ley de 15 de julio último, 
io soliciten así de esta Dirección, expo
niendo las razones en que se funda su 
petición y acompañando los comproban
tes procedentes en cada caso.

2.° Los actuales excedentes voluntarios, 
por servir cargo no comprendido en la 
escala respectiva, cuya excedencia fué 
concedida con arreglo al artículo 42 dei 
Reglamento de Funcionarios, justificarán 
én todo caso el desempeño de cargo que 
motive actualmente su excedencia, con 
arreglo al artículo noveno, apartado A), 
de la nueva Ley, aunque no hayan de 
variar su situación, sino el precepto en 
que se amparan.

3.c Quienes en el plazo expresado no 
formulen la solicitud que se indica en los 
apartados anteriores serán declarados de 
oficio excedentes voluntarios del Grupo b> 
del artículo noveno, si de su expediente 
no se deduce claramente el derecho a si
tuación distinta. v/

Madrid, 25 de diciembre de' 1954.*—El 
Director general, P. D., Francisco Massot.

MINISTERIO DE OBRAS 
PUBLICAS

Dirección General de Puertos y 
Señales Marítimas

Autorizando a don Femando Messeguer 
Fernandez para ocupar una parcela, de 
terreno en la zona maritimo-terrestre de 
la playa de Santiago de la Ribera, tér
mino municipal de San Javier (Mur
cia) con destino a la construcción de 
una caseta de madera para baños y 
una pasarela de acceso.

.Visto el expediente instruido por la Je
fatura de Obras Públicas de Murcia, a 
instancia de don Fernando Meseguer 
Fernández, en solicitud de autorización 
para ocupar terrenos de la zona znaríti
mo-terrestre de la playa de Santiago de 
Ribera,- término municipal de San Ja
vier, con destino a la construcción ele una 
caseta de madera para baños, con su pa
sarela de acceso, remitido por la expre
sada Jefatura, con su informe y comuni
cación de fecha 21 de noviembre próxi
mo pasado;

Visto el proyecto que a la petición se 
acompaña;

Resultando que el expediente ha sido 
tramitado con arreglo a lo dispuesto en 
el Reglamento para la ejecución de la 
Ley de Puertos;

Resultando que durante el período de 
información pública no se ha presentado 
ninguna reclamación contra lo solicitado 
ni por Corporaciones ni por particulares 
interesados;

Resultando que realizada la confronta* 
ción del proyecto con el terreno se ha 
podido comprobar aue el plano del em
plazamiento representa con suficiente 
aproximación la parcela que se pretende

ocupar: la obra proyectada es una senci
lla construcción de madera apoyada en 
pilotes del mismo material, con un reves
timiento de hormigón, distante unos 20 
metros de la orilla del agua, uniéndose al 
múrete de sostenimiento del camino ve
cinal señalado en el plano por un pasi
llo de madera apoyado también sobre pi
lotes,

Resultando que han informado en sen
tido favorable a la concesión de que se 
trata la Comandancia Militar de Mari
na. la Jefatura de Obras Públicas de la 
provincia y la Dirección General de Na
vegación;

Considerando que las obras a que la 
petición se refiere no habrán de causar 
perjuicios a los intereses públicos ni a 
los particulares y aue se hallan compren
didas dentro de ias que determina el ar
tículo 42 de la Ley de Puertos;

Considerando aue tratándose de un 
aprovechamiento particular, por el oue 
el concesionario obtendrá beneficios con 
el disfrute de terrenos de la zona mar i- 
timo-terrestre, debe otorgarse la conce
sión a título oneroso y. en su c o n s c ie n 
cia, imponer la obligación de p b o iw  no

non. que puede fijarse en una np*”ta 
por metro cuadrado y año. se^ón 
el Ineeniero Jefe de Obras Pblicas de la 
provincia,

Este Ministerio, a propuesta de la Di 
rección General de Puertos v 
Marítimas, ha resuelto acceder a lo so
licitado. con las condiciones siem^ru^-

1.a Se autoriza a don Fernando v ^ o .  
guer Fernández para ocunnr una 
de terreno en la zona m arítlm n-^ '-—*>•#» 
de la plava de Santiago de la 
término municipal de Snn Javipr. n*ra 
la construcción de una caseta dp moH^-a 
para baños y una pasarela de acceso

2/>' Las obras se ejecutarán con suje
ción al provecto oue ha servido de bese 
a la formación de este expediente. Rus
ento en marzo d 1954 por el Amuifec- 

; to don Víctor Bernal Beltri. con las mo- 
; dificariones de detalle oue se iuzmie opor

tuno introducir al verificarse el replan
teo.

3 a No podrá dedicarse el terreno ocu- 
! pado ni las construcciones que en él se 
! realicen a usos ni fines distintos de aouo- 
i lFs para los que se otorga la n rw n te  

autorización ni ejercer industria oimmri 
en él. quedando obligad» el confesona
rio a conservar las obras en buen estado 
y en las debidas condiciones para su 
normal utilización.

4.°' Se concede esta autorización en 
precario, sin plazo limitado, d e lu d o  a 
salvo c-1 derecho de oronipdad sin ppr- 
juicio de tercero y con suieción n lo dis
puesto en la vigente Ley d? Puertos, y 
de presentarse el caso previsto en su ar
tículo 47, se aplicarán las norman p«?tn- 
blecidas en él. así como en el Reglenorr
io aprobado para la ejecución de dicha 
Le. \

&A El concesionario elevará la fianza 
al 5 por 100 del importe de las obras y 
reintegrará la concesión, con arrezo a 
lo dispuesto en la vigente Ley del Tim
bre, en el plazo de un mes. a naW.ir de 
la fecha de otorgamiento de esta conce
sión. Del cumplimiento de estas nre^rvin- 
ciones deberá darse cuenta a la sunerio- i ridad antes de la aprobación del acta de 

I replanteo.
[ o\- Las obras habrár. de comenzarse
¡ dentro del plazo de tres meses, a nartir
¡ 'd e  la presente resolución, v oueclar ter- 
i m iir lr al año de la expresada fe^M 
¡ 7.1 Si transcurrido el niazo señando
¿ para el comienzo de las obras no se hu

bieran empezado éstas ni solicitado pró
rroga por el concesionario se considerará, 
desde luego y sin más trámites anulada 
la concesión, quedando a favor del Es- 

í tado la fianza depositada, 
i 8.a El concesionario quedará obligado

. solicitar de la Jefatura de Obras Pú- 
I blicas de Murcia la práctica del replan-
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t v y a ingresar el importe de su presu
puesto en la Pagaduría correspondiente, 
en tiempo y forma de modo que pueda 
verificarse dentro del plazo fijado para 
comenzar las obras Del resultado del re
planteo se levantarán acta y plano, en 
los que se hará constar la superficie ocu
pada, cuyos documentos serán sometidos 
a la aprobación de la superioridad.

S.a Terminadas las obras, el concesio
nario lo pondrá en conocimiento de di
cha Jefatura, a fin de procedeV a su re
ce. ocimlento. extendiéndose acta de su 
resultado, que será sometido a la supe
rior aprobación.

10. Las obras quedarán bajo la ins
pección y vigilancia de la referida Jefa
tura de Obras Públicas.

11. Serán de cuenta del concesionario 
todos los gastos que originen el replanteo, 
la inspección y el reconocimiento de las 
obras.

12. El concesionario abonará por se
mestres adelantados a la Comisión Admi
nistrativa de Puertos a careo directo del 
Estado, a partir de la fecha de otorga
miento de la presente autorización, un 
canon anual a razón de una peseta por 
metro cuadrado de superficie ocupada. 
Este canon será revisadle por la Adminis
tración cuando se estime por la misma 
que concurren circunstancias que lo jus
tifiquen.

13. El concesionario queda obligado a 
atenerse a lo dispuesto en las Leyes de 
Protección a la Industria Nacional. Tra
bajo, Retiro Obrero y demás disposicio
nes de carácter oficial en vigor o que se 
dicten en lo sucesivo, a lo que sea apli
cable a esta concesión del vigente Regla
mento de Costas y Fronteras y a respetar 
’as, servidumbres de vigilancia litoral y 
salvamento.

14. La falta de cumplimiento por parte 
iel concesionario de cualquiera de las 
•audiciones anteriores será causa de ca
ducidad de esta concesión, y llegado egfe 
•aso se procederá con arreglo a las ms- 
'osiciones vigentes sobre la materia.
De orden de esta fecha, comunicada 

";or ei excelentísimo señor Ministro, lo 
ligo a V S para su conocimiento, el del 
nteresado y demás efectos.

Dios -guarde a V. S. muchos años.
Madrid. 27 de diciembre de 1954. —» El 

Director general. G. Pérez Conesa.

t . Ingeniero Jefe de Obras Públicas de
Murcia.

dirección General de Ferrocarri
les, Tranvías y Transportes por 

Carretera
Adjudicando definitivamente el servicio 

público regular de transporte mecáni
co de viajeros, equipajes y  encargos por 
carretera, entre Guadalupe y  Navalm

oral de la Mata, provincia de Cáce
res, expediente núm. 610, a don Víctor 
Ortiz González .

El Excmo. Sr. Ministro de este De- 
uta mentó, con fecha 8 de noviembre 

’? 1954, ha resuelto adjudicar definiti-
• mente la concesión del servicio público 

miar de transporte mecánico de vía
os, eouipaies y encargos por carretera

( "re Guadalupe y Navalmoral de la 
r fia. provincia de Cáceres, a don Víc-
* Ortiz González, con arreglo a las si- 
[ »ntes condiciones:

Va En todo lo concerniente a la con- 
c ión y explotación del servicio se cum- 
I án los preceptos contenidos en el 
K gl amento de Ordenación de los Trans- 
p tes Mecánicos por Carretera, de 9 de 
diciembre de 1949, y en. el de Coordina
ción de los Transportes Mecánicqs Te
rreares. de 16 del mismo mes y año, y 
en sus disposiciones complementarias.

2.S- El itinerario entre Guadalupe y 
Navalmoral de la Mata, de 77 kilómetros 
de longitud, pasara por Navalvillar de 

| Ibor. Castañar de Ibor. Bohonal de Ibor 
y Peraleda de la Mata, con parada obli
gatoria para tomar y dejar viajeros y 
encargos en todos los puntos menciona
dos anteriormente, con la prohibición de 
realizar tráfico de Bohona de Ibor por 
Navalmoral de la Mata, puntos interme
dios, y viceversa.

3.a Se realizarán todos los días, sin 
excepción, las siguientes expediciones:

Una expedición entre Guadalupe y Na
valmoral de la Mata, y otra expedición 
entre Navalmoral de la Mata y Guada
lupe.

El horario de estas expediciones se fija
rá de acuerdo con las conveniencias del 
interés público, previa aprobación de la 
Jefatura de Obras Públicas.

4.a Quedarán afectos a la concesión 
los siguientes vehículos:

Omnibus, marca «Bedford». de 21 H. P. 
de potencia: carburante, gasolina: ma
trícula M-71264: con capacidad para 24 
viajeros sentados, con clasificación única.

Omnibus de reserva, marca «Chevro
let», de 22 H P de potencia: carburante, 
gasolina: con capacidad para 28 viajeros 
sentados; con clasificación única.

La matrícula de este último vehículo 
deberá ser comunicada a la Jefatura de 
Obras Públicas antes de la fecha de inau
guración del servicio.

Estos vehículos deberán ser propiedad 
del adjudicatario, figurando expedidos a 
su nombre los respectivos permisos de 
circulación," sin reservas respecto a la 
propiedad y sin aue estén adscritos a 
nincrún otro servicio, debiendo reunir las 
condiciones aue se fijan en el capítu
lo VI del Reglamento de Ordenación de 
los Transportes Mecánicos por Carretera.

5.a Las instalaciones fijas afectas a la  
concesión consistirán en locales adecua
dos para garaje y administración en  
Guadalupe valorado en 135.000 pesetas.

6.a Regirán las siguientes tarifas-base:
Clase única: 0,4368 pesetas por viajero-

kilómetro.
Exceso de equipajes, encargos y paque

tería: 0.6552 pesetas por cada 10 kilogra
mos-kilómetro o fracción.

Sobre las tarifas de viajeros se perci
birá del usuario el importe del Seguro 
Obligatorio de Viajeros

7.a El adjudicatario queda obligado a 
transportar correspondencia en cada una 
de las expediciones por un peso de 80 ki
logramos con un volumen aproximado de 
0,672 metros cúbicos, con arreglo a las 
normas fijadas en la Orden ministerial 
de 29 de mavo de 195Ú (BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO de 6 de Junio si
guiente).

8 a Este servicio se clasifica, con res
pecto al ferrocarril, como afluente gru
po b).

9.a La explotación del servicio comen
zará en el plazo máximo de tres meses, 
chutados a partir de la fecha de publi
cación de la adjudicación definitiva de 
la concesión en el BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO, debiendo el adjudicatario 
comunicar a la Jefatura de Obras Pú
blicas de Cáceres la fecha en aue se pro
pone inaugurar el servicio, a los efectos 
de levantamiento del acta correspon
diente.

10. El incumplimiento por parte del 
adjudicatario de sus obligaciones dentro 
de los plazos señalados dará lugar a la 
anulación de la adjudicación definitiva, 
con pérdida de la fianza depositada.

Madrid, 30 de noviembre de 1954.—El 
Director general, P. D., C. Fesser.

Sr. Inspector Jefe de la Inspección Cen
tral de Circulación y Transporte por
Carretera.
22-A, C.

Adjudicando definitivamente el servicia 
público regular de transporte mecánico  
de viajeros, equipajes y encargos por 
carretera, entre Castellón y Villafranca 
del Cid , con hijuelas de Albocácer-Al
calá y   Hostalet-Benasal, provincia de 
Castellón, expediente núm. 2.183, a «La 
Hispano de Fuente En-Segures, S. A ».

El excelentísimo señor Ministro de este. 
Departamento, con fecha 8 de noviembre 
de 1954. ha resuelto adjudicar definitiva
mente la concesión del servicio público re
gular de transporte mecánico de viaje
ros, equipajes y encargos por carretera 
entre Castellón y Villafranca del Cid, con 
hijuelas de Alboqácer-Alcalá y Hostalet- 
Benasal, provincia de Castellón, a «La 
Hispano de Fuente En-Segures, S. A.», con 
arreglo a las siguientes condiciones:

1.a En todo lo concerniente a la con
cesión y explotación del servicio, se cum
plirán los preceptos contenidos en el Re
glamento de Ordenació de los Trans
portes Mecánicos por Carretera, de 9 de 
diciembre de 1949 y en el de Coordina
ción de los Transportes Mecánicos Te
rrestres, de 16 de los mismos mes y año, y 
en sus disposiciones complementarias.

2.a El itinerario entre Castellón y .Vi
llafranca del Cid de 99 kilómetros de 
longitud, pasará por Borriol, Puebla . de 
Tornesa, Villafamés, Barona, Pelechaba, 
Ivarzos, Pudiols, Albocácer, Hostalet, Be- 
nasal y Coll de Ares, con hijuela de Al
bocácer a Alcalá de Chisvert. de 31 kiló
metros .de longitud, con parada obliga
toria para tomar y dejar viajeros y en
cargos en todos los puntos mencionados 
anteriormente.

3.a Se realizarán las siguientes expe
diciones:

Todos los días, excepto los domingos y 
días festivos:

Una expedición entre Villafranca del 
Cid y Castellón, y otra expedición entre 
Castellón y Villafranca del Cid.

Una expedición entre Benasal y Hosta- 
let. y otra expedición entre Hostalet y Be- 
nasal.

Los lunes, Jueves y sábados:
Una expedición entre Albocácer y Cas

tellón, y otra expedición entre Castellón 
y Albocácer.

Los martes, miércoles y viernes:
Una expedición entre Albocácer y Al

calá de Chisvert, y otra expedición entre 
Alcalá de Chisvert y Albocácer.

Todos los días, desde 1 de Julio hasta  
30 de septiembre de cada año:

Una expedición entre Castellón, y Bal
neario de Fuente En-Seguros, y otra ex
pedición entre Balneario de Fuente En- 
Segures y Castellón.

El horario de estas expediciones se fi
jará de acuerdo con las conveniencias 
del interés público, previa aprobación de 
la Jefatura de Obras Públicas.,

4.a Quedarán afectos a  la concesión 
los siguientes vehículos:

Cuatro autobuses, con capacidad para 
40 viajeros sentados, con clasificación * 
única.

I '> demás características y matrículas 
de estos vehículos deberán ser comunica
das a la Jefatura de Obras Públicas an
tes de la fecha de inauguración del ser
vicio.

Estos vehículos deberán ser propiedad 
del adjudicatario, figurando expedidos á  
su nombre los respectivos permisos de 
circulación, sin reservas respecto a la  
propiedad y sin que estén adscritos a 
ningún otro servicio, debiendo reunir las 
condiciones que se fijan en el capítu
lo VI del Reglamento de Ordenación de 
los Transportes Mecánicos por Carretera.

5.a No son necesarias instalaciones fi
jas, pero se utilizarán los despachos de 
billetes y lugares de espera que se de
terminen. previa aprobación de la Jefa- 
tur- de Obras Públicas.

6.a Regirán las siguientes tarifas-base:
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Clase única: 0.37 pesetas por viajero-  
kilómetro (con impuestos!, I

Exceso de equipajes, encargos y paque
tería* 0,0555 pesetas por ^ada 10 kilogra
mos-kilómetro o fracción. j

Sobie las tarifas de viajeros se perci
birá del usuario el importe del Seguro 
Obligatorio de Viajeros.

7." El adjudicatario queda* obligado a 
transportar correspondencia en cada una 
de las expediciones por un peso de 140 
kilogramos, con un volumen aproximado 
de 0,602 metros cúbicos, con arreglo a las 
normas fijadas en la Orden ministerial 
de 29 de mayo de 1950 (ÉO LETIN  O FI
C IA L  DEL ESTADO de 6 de julio si- ¡ 
guíente).

8.a Este servicio se clasifica, con res- I 
pecto al ferrocarril, como afluente gru
po b).

9.a La explotación del servicio comen
zar ' en el plazo máximo de tres meses, 
contados a partir de la fecha de publi
cación de la adjudicación definitiva de 
la concesión en el BOLETIN O F IC IA L 
DEL ESTADO, debiendo el adjudicatario 
comunicar a la Jefatura de Obras Pú
blicas de Castellón la fecha en que se 
propone inaugurar el servicio, a los efec
tos de levantamiento del acta corres
pondiente.

10. El incumplimiento por parte del 
adjudicatario de sus obligaciones dentro 
de 1 s plazos señalados dará lugar a la 
anulación de la adjudicación definitiva, 
con pérdida de la fianza depositada

Madrid 30 de noviembre de 1954.—El 
Director general, P. D., C. Fesser.

Sr. Inspector Jefe de la Inspección Cen
tral de Circulación y Transportes por
Carretera.
1&-A. C.

Adjudicando definitivamente el servicio 
público regular de transporte mecánico 
de viajeros, equipajes y encargos por 
carretera entre Madrid y Huerta de las 
Castañedas, provincia de Madrid  (expe
diente número 153), a don Manuel P r ie
to Osorio.

El excelentísimo señor Ministro de este 
Departamento, con fecha 8 de noviembre, 
de 1954, ha resuelto adjudicar definitiva
mente la concesión del servicio público 
regular de transporte mecánico de viaje
ros equipajes y encargos por carretera 
entre Madrid y Huerta ae las Castañedas, 
provincia de Madrid, a don Manuel Prieto 
Osorio, con arreglo a las siguientes con-' 
dioiones:

1.a En todo lo concerniente a la con
cesión y explotación del servicio se cum
plirán los preceptos contenidos en el Re-, 
glamento de Ordenación de los Transpor
tes Mecánicos por Carretera, de 9 de di
ciembre de 1949. y en el de Coordinación 
de los Transportes Mecánicos Terrestres, 
de 16 del mismo mes y año, y en sus dis
posiciones complementarias.

1 2,a El itinerario entre Huerta de las
Castañedas y Madrid, de cinco kilómetros 
de longitud, pasará por Cerro Bermejo, 
realizándose el servicio en expedición di
recta, con parada obligatoria para tomar 
y  dejar viajeros y encargos en los puntos 
de origen y final de la línea.

3.a Se realizarán todos los días, sin ex
cepción, las siguientes expediciones:

Seis expediciones entre Madrid y Huer
ta de las Castañedas, y otras seis expedi
ciones entre Huerta de las Castañedas y 
Madrid.

El horario de e s t a s  expediciones se • 
fijará de acuerdo con las conveniencias 
del interés público, previa aprobación de 
la  Jefatura de Obras Públicas.

.4.a Quedarán afectos a la concesión los 
siguientes vehículos:

Omnibus marca «C itroen», de 22 H. P. 
de potencia; carburante, gasolina; ma- x 
trícula CR-2214, con capacidad para vein
tiocho viajeros sentados, en clase única. 

Omnibus marca «Rochet-Scheineider»,

de 20 H. P. de potencia; carburante, ga
solina; con capacidad para veintiocho 
viajeros sentados en clase única.

La matricula de este último vehículo 
deberá ser comunicada a la Jefatura de 
Obras Públicas antes de la fecha de inau
guración del servicio.

Estos vehículos deberán ser propiedad 
del adjudicatario, figurando expedidos a 
su nombre los respectivos permisos de 
circulación, sin reservas respecto a la pro
piedad y sin que estén adscritos a ningún 
otro servicio, debiendo reunir las condi
ciones que se fijan en el capítulo V I del 
Reglamento de Ordenación de los Trans
portes Mecánicos por Carretera.

5.a No s o n  necesarias instalaciones 
fijas, pero se utilizarán los despachos de 
billetes y lugares de espera que se deter
minen. previa aprobación de la Jefatura 
de Obras Públicas.

6.a Regirán las siguientes tarifas-base:
Clase única, 0,291 pesetas por viajero-

kilómetro
Exceso de equipajes, encargos y paque

tería. 0.0437 pesetas por cada 10 kilogra-, 
mos-kilómetro o fracción.

Sobre las tarifas de viajeros se perci
birá del usuario el importe del Seguro 
Obligatorio de Viajeros.

7.a El ádjudicatario queda obligado a 
transportar correspondencia en cada una 
de las expediciones por un peso de ocho 
kilogramos, con un volumen aproximado 
de 0,018 metros cúbicos, con arreglo a las 
normas fijadas en la Ordsn ministerial 
de 29 de mavo de 1950 (B O LE T IN  O F I
C IAL  DEL ESTADO de 6 de junio si
guiente).

8.a Este servicio se clasifica, con res
pecto al ferrocarril, como independiente.

9.a La explotación del servicio comen
zará en el plazoz máximo de tres meses, 
contados a partir de la fecha de publica
ción de la adjudicación definitiva de la 
concesión en el BOLETIN  O F IC IA L  DEL 
ESTADO, debiendo el adjudicatario comu
nicar a la Jefatura de Obras Públicas de 
Madrid la fecha en que se propone inau
gurar el servicio, a los efectos de levan
tamiento del acta correspondiente.

10. El incumplimiento por parte del 
adjudicatario de sus obligaciones, dentro 
de los plazos señalados, dará lugar a la 
anulación de la adjudicación definitiva, 
con pérdida de la fianza depositada.

Madrid 30 cte noviembre de 1954. — El 
Director general, José de Aguinaga.

Sr. Inspector Jefe de la Inspección Cen
tral de Circulación y Transportes por
Carretera.
4.416—A. C.

Adjudicando definitivamente el servicio 
público regular de transporte mecánico 
de viajeros, equipajes y encargos por 
carretera entre Azuaga y Peñarroya - 
Pueblonuevo. provincias de Badajoz y 
Córdoba, expediente número 1.200, a don 
Epifanio López Antón.

El Excmo. Sr. Ministro de este Depar
tamento, con fecha 8 de noviembre de 
1954, ha resuelto adjudicar definitivamen
te la concesión del servicio público regu
lar de transporte mecánico de viajeros, 
equipajes y encargos por carretera entre 
Azuaga y Peñai roya-Pueblonuevo, provin
cias de Badajoz y Córdoba, a don Epifa
nio López Antón, con arreglo a las si
guientes condiciones:

1.a En todo lo concerniente a la con
cesión y explotación del servicio se cum
plirán los preceptos contenidos en el Re
glamento de Ordenación de los Transpor
tes Mecánicos por Carretera, de 9 de di
ciembre de 1949. y en el de Coordinación 
de los Transportes Mecánicos Terrestres, 
de 16 del mismo mes y año, y en sus dis
posiciones complementarias.

2.a El itinerario entre Azuaga y Peña- 
rroya-Pueblonuevo, de 48.50 kilómetros de 
longitud, pasará por Granja de Torreher- 
mosa. Cuenca La Coronada y Fuenteove- 
juna, con parada obligatoria para tomar

y dejar viajeros y encargos en todos los 
puntos mencionados anteriormente, con 
la, prohibición ele tomar y dejar viajeros 
y encargos en Azuaga con destino a Gran
ja de Torre hermosa, puntos intermedios 
y viceversa.

3.-* Se realizarán todos los días, excep
to los domingos, las siguientes expedicio
nes :

Una expedición entre Azuaga y Peña- 
rrova-Pueblonuevo. y otra expedición en
tre Peñarroya-Pueblonuevo y Azuaga. .

El horario de estas expediciones se f i
jará de acuerdo con las conveniencias del 
interés público, previa aprobación de la 
Jefatura de Obras Públicas.

4.a Quadarán afectos a la concesión los 
siguientes vehículos:

Un ómnibus con motor a gasolina, con 
capacidad para 30 viajeros sentados (10 
en primera clase, 10 en segunda y 10 en 
tercera).

Otro ómnibus de reserva de igual ca
pacidad que el anterior.

Las demás características de estos ve
hículos deberán ser comunicadas a la Je
fatura de Obras Públicas antes de la fe
cha de inauguración del servicio.

Estos vehículos deberán sér propiedad 
del adjudicatario, figurando expedido a 
su nombre los respectivos permisos de 
circulación, sin reservas respecto a la pro
piedad y sin que esftm adscritos a ningún 
otro servicio, debiendo reunir las condi
ciones que se fijan en el capítulo V I del 
Reglamento de Ordenación de los Trans
portes Mecánicos por Carretera.

5 a No son necesarias instalaciones f i
jas afectas a la concesión, pero se utili
zarán los despachos de billetes y lugares 
de espera que se determinen, previa apro
bación de )a Jefatura de Obras Públicas.

6.a Regirán las siguientes tarifas-base:
Primera clase: 0.36 pesetas por viaje

ro-kilómetro (incluido impuestos).
Segunda clase: 0.39 pesetas por viaje

ro-kilómetro (incluido impuestos).
Tercera clase: 0.25. pesetas por viajero- 

kilómetro (incluido impuestos).
Exceso de equipajes, encargos y paque

tería: 0,045 peseras por cada 10 kilogra
mos-kilómetro o fracción.

Sobre las tarifas de viajeros se percibi
rá del usuario el importe del Seguro Obli
gatorio ce Viajeros, y se aplicará sobre la9 
tarifas-base incrementadas con el canon, 
de coiné dencia.

7.a El adjudicatario queda obligado a 
transportar correspondencia en cada una 
de las expediciones por un peso de 150 ki
logramos con un volumen aproximado de 
0,387 metros cúbicos, con arreglo a las 
normas fliadas en ía Orden ministerial de 
29 de mavo de 1950 (BO LETIN  O F IC IA L  
DE ESTADO de 6 de Junio siguiente).

8.a Este servicio se clasifica, con res
pecto al ferrocarril, como coincidente gru
po a).

En virtud de lo dispuesto en la Orden 
ministerial de 31 de julio de 1953, el con
cesionario deberá abonar a la Compañía 
de los Ferrocarriles de Peñarrova v Puer- 
tollano un canon de coincidencia del ocho 
setenta por ciento (8.70 por 100).

9.a La explotación del servicio comen
zará en el plazo máximo de tres meses, 
contados a partir de la fecha de publica
ción de la adjudicación definitiva de la 
concesión en el BOLETIN  O F IC IA L  DEL 
ESTADO, debiendo el adjudicatario comu
nicar a la Jefatura de Obras Públicas de 
Córdoba la fecha en que se propone inau
gurar el servicio, a los efectos del levan
tamiento del acta correspondiente.

10. El incumplimiento por parte del 
adjudicatario de sus obligaciones dentro 
de los plazos señalados, dará lugar a la 
anulación de la adjudicación definitiva, 
con pérdida de la fianza depositada.

Madrid, 20 de diciembre de 1954.— El 
Director general P. D., C. Fesser.

Sr Inspector Jefe de la Inspección Cen
tral de Circulación y Transportes por
Carretera.
16—A. C.
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Adjudicando definitivamente el servicio 

público regular de transporte mecánico 
de viajeros, equipajes y encargos por 
carretera entre Sambreijo a Golada - 
Mellid - Palas de Rey - Lousadela - Lugo - 
Monterroso - Taboada y Chantada, pro
vincias de Lugo, Pontevedra y La Co
ruña, expediente número 1.195, a don 
José Vázquez P é r e z ,  por haber cedido 
los derechos de peticionario don Ra
món Piñeiro Dorrego.

El Éxcmo. Sr. Ministro ele este Depar
tamento, con fecha 8 de noviembre de 
1954. ha resuelto adjudicar definitivamen
te la concesión del servicio público regu
lar de transporte mecánico de viajeros y 
encargos por carretera entre Sambreijo 
a Golada, Meliid, Polas de Rey. Lousade- 
la, Lugo, Monterroso, Taboada y Chanta
da. provincias de Lugo, Pontevedra y La 
Coruña a, don José Vázquez, Pérez, por 
haber cedido los derechos de peticionario 
don Ramón Piñeiro Dorrego, con arreglo 
a las •iguientes condiciones:

I a En todo lo concerniente a la con
cesión y explotación del servicio se cum
plirán los preceptos contenidos en el Re
glamento de Ordenación de los Transpor
tes Mecánicos por Carre itera, de 9 de di
ciembre do 1949, y en el de Coordinación 
de los Transportes Mecánicos Terrestres, 
de 16 del mismo mes y año, y en sus dis> 
posiciones complementarias.

2.‘* Los itineiarios serán los siguientes:
1. Sambreijo. Coonce, Pedraza, Monte

rroso Golada, de 27 kilómetros.
2. Sambreijo Meliid. de 12 kilómetros.
3. Sambreijo, Coence, Palas de Rey, 

Maijabov, Lousadela, de 25 kilómetros.
4 Sambreijo, Palas del Rey, de 10 ki

lómetros.
5 Sambreijo. Coence, Palas de Rey, 

Maijaboy, Lugo, de 44 kilómetros.
6. Sambreijo, Coence. Pedraza, Monte

rroso. Taboada, Chantada, de 36 kilóme
tros

7 Sambreijo, Taboada, de 23 teléme
tros

8. Sambreijo, Monterroso, de 13 kiló
metros. con parada obligatoria para to
mar y dejar viajeros y encargos en todos 
los puntos mencionados anteriormente, 
con las siguientes prohibiciones:

Realizar tráfico en los tramo9 siguien
tes:

1 En las expediciones Sambreijo-Lu- 
go, el tramo Coenee-Lugo, ambos inclu
sive.

2. En la expedición Sambreijo-Golada, 
el tramo Monterroso-Golada, ambos in
clusive.

3. En la expedición Sambreijo-Chanta- 
da. el tramo Taboada-Chantada, ambos 
inclusive.

4 Ei1! el tramo Monterroso-Taboada, 
ninguna prohibición, por ser los horarios 
distintos completamente con el servicio 
existente.

3.a Se realizarán las siguientes expe
diciones :

Una expedición de ida y vuelta el 12 
de cada mes entre Sambreijo y Golada.

Una expedición de ida y vuelta el últi
mo domingo de cada mes entre Sambreijo 
y Meliid.

Una expedición de ida y vuelta el dia 
11 de cada mes entre Sambreijo y Lou
sadela.

Una expedición de ida y vuelta el día 19 
de cada mes entre Sambreijo y Palas de 
Rey.

Una expedición de ida y vuelta todos 
los martes y viernes entre Sambreijo y 
Lugo.

Una expedición de ida y vuelta el 5 de 
en da mes entre Sambreijo y Chantada.

Una expedición de ida y vuelta el día 
*20 de cada mes entre Sambreijo y Ta
boada.

Una expedición de ida y vuelta el día 
1 de cada mes entre Sambreijo y Monte
rroso.

El horario de estas expediciones se fi
jará de acuerdo con las conveniencias del

interés público, previa aprobación de la 
Jefatura de Obras Públicas.

4.' Queraran afectas a la concesión los 
siguientes vehículos:

Omnibus marca «Chrisler», de 22,7 H. P 
de potencia; carburante, gasolina; ma
trícula. LU-1644, con capacidad para 22 
viajeros sentados, en clase única.

Omnibus de reserva, de igual capacidad 
y características que el anterior.

Las demás características de este últi
mo vehículo deberán ser comunicadas a 
la Jefatura de Obras Públicas antes de la 
fecha de inauguración del servicio.

Estos vehículos deberán ser propiedad 
del adjudicatario figurando expedido a 
su nombre los respectivos permisos de 
circulación, sin reservas respecto a la pro
piedad y sin que estén adscritos a nin
gún otro servicio, debiendo reunir ias con
diciones que se fijan en el capítulo VI 
del Reglamento de Ordenación de los 
Transportes Mecánicos por. Carretera.

5.a No sen necesarias instalaciones fi
jas afectas a lá concesión, pero se utili
zarán los despachos de billetes y lugares 
de espera que se determinen, previa apro
bación de la Jefatura de Obras Públicas.

6.a Regirán las siguientes tarifas-base:
Clase única: 0,32 pesetas por viajero-

kilómetro.
Exceso de equipajes, encargos y paque

tería: 0.048 oesetas por cada 10 kilogra
mos-kilómetro o frapción.

Sobre las tarifas 'de viajeros se perci
birá del usuario el importe del Seguro 
Obligatorio de Viajeros.

7.a El adjudicatario queda obligado a 
transportar correspondencia en cada una 
de las expediciones por un oeso, con arre
glo a las normas fijadas en la Orden mi
nisterial de 29 de mayo de 1950 (BOLE
TIN OFICIAL DEL ESTADO de 6 de Ju
nio siguiente), pero dado el calendario y 
horario del servicio no es necesaria su 
utilización.

8.a Este servicio se clasifica, con res
pecto al ferrocarril, como afluente gru
po b). en lo que se refiere al itinerario 
Sambre)Jo-Lugo, y como independíente de 
los demás itinerarios.

9.a La explotación del servicio comen
zará en el plazo máximo de tres meses, 
contados a partir de la fecha de publica
ción de la adjudicación definitiva de la 
concesión en el BOLETI NOFICIAL DEL 
ESTADO debiendo el adjudicatario co
municar a la Jefatura de Obras Públi
cas de Lugo la fecha en que se propone 
inaugurar el servicio, a los efectos del 
levantamiento del acta correspondiente.

10. El incumplimiento por parte del 
adjudicatario de sus obligaciones dentro 
de los plazos señalados., dará lugar a la 
anulación de la adjudicación definitiva, 
con pérdida de la fianza dépositada.

Madrid. 20 de diciembre de 1954.—El 
Director general. P. D., C. Fesser.
Sr. Inspector Jefe de la Inspección Cen

tral de Circulación y Transportes por
Carretera.
15—A, C.

Adjudicando definitivamente el servicio 
público regular de transporte mecánico 
de viajeros, equipajes y encargos por 
carretera entre Campaspero y Vallado
lid, provincia de Valladolid, expediente 
número 3.102, convalidando el que ac
tualmente explota, a doña Efigenia Pas
cual, viuda de Herguedas.
El Excmo Sr. Ministro de'este Depar

tamento, con fecha 8 de noviembre de 
1954, ha resuelto adjudicar definitiva- ’ 
mente la concesión del servicio público 
regular de transporte mecánico de via
jeros. equipajes y encargos por carretera 
entr¿ Campaspero y Valladolid, provin
cia de Valladolid convalidando el que ac
tualmente explota, a doña Eflgenia Pas
cual, viuda de Herguedas, con-arreglo a 
las siguientes condiciones:

1.? En toó o lo concerniente a la con
cesión y explotación dei servicio se cum
plirán los preceptos contenióos en el Re
glamento de Ordenación óe los Transpor
tes Mecánicos por Carretera, de 9 de di
ciembre de 1949, y en el de Coordina
ción de ios Transportes Mecánicos Te
rrestres, de 16 dei mismo mes y año, y 
en sus disposiciones complementarias.

2.a El itinerario entre Campaspero y 
Valladolid, de 51 kilómetros de longitud, 
pasará por Cogeces dei Monte, Santibá- 
dez de Valcorba, Traspinedo, Tudela de 
Duero y Cistérniga, con parada obligato
ria para tomar y dejar viajeros y encar
gos en todos los puntos mencionados an
teriormente.

3.a Se realizarán todos ios dias. excep
to ios domingos, las siguientes expedi
ciones:

Una expedición entre Campaspero y 
Valladolid, y otra expedición entre Valla
dolid y Tudela de Duero.

El horario de esi expediciones se fi
jará de acuerdo con as conveniencias del 
interés público, previa aprobación de la 
Jefatura de Obras Públicas.

4.(» Quedarán afectos a la concesión 
los siguientes vehículos:

Omnibus marca «Bedford», de 22 H. P. 
de potencia; carburante, gasolina; ma
trícula, VA-4534. con capacidad para 29 
viajeros sentados, en clase única.

Omnibus marca «ChevroleD, de 21 H, P. 
de potencia; carburante, gasolina; ma
trícula B-52939, con capacidad para 29 
viajeros, sentados, en clase única.

Ómnibus de reserva, de 21 H. P. de po
tencia. carburante, gasolina; con capaci- 
dada para 32 viajeros sentados, en clase 
única.

La matrícula de este último vehículo 
deberá ser comunicada a la Jefatura de 
Obras Públicas antes de la fecha de 
inauguración del servicio.

Estos vehículos deberán ser propiedad 
del adjudicatario, figurando expedido a 
su nombre los respectivos permisos de 
circulación, sin reservas respecto a la 
propiedad y sin que estén adscritos a nin
gún otro servicio, debiendo reunir las 
condiciones que se fijan en el capítulo VI 
del Reglamento de Ordenación de :cs 
Transportes Mecánicos por Carretera.

5.a Ijas instalaciones fijas afectas a la 
concesión consistirán en locales adecua
dos para el público y garajes en Campas- 
pero, Valladolid y Tudela de Duero, va
lorados en 250.000 pesetas.

6.a Regirán Jas siguientes tarifas-base:
Clase única: 0,38 pesetas por viajero-

kilómetro (incluido impuestos).
'Exceso de equipajes, encaigos y paque

tería: 0,057 pesetas por cada 10 kilogra- 
mos-kilometro o fracción.

Sobre las tarifas de viajeros se perci
birá del usuario el importe del Seguro 
Obligatorio de Viajero^, aplicándose so
bre las tarifas-base, incrementadas con 
el canon de coincidencia.

7.a El adjudicatario queda obligado a 
transportar correspondida en cada una 
de las expediciones, por un peso de 35 ki
logramos, con un volumen aproximado 
de 0,129 metros cúbicos, con arreglo a 'as 
normas fijadas en la Orden ministerial 
de 29 de mayo de 1950 (BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO de 0 de Junio si
guiente).

8.a Este servicio se clasifica, con res
pecto al ferrocarril, como coincidente del 
grupo b). *

En virtud de lo dispuesto en la Orden 
ministerial de 31 de julio de 1953, el con
cesionario deberá abonar a la Red Na
cional '’ e los Ferrocarriles Españoles 
(RENFE) un canon de coincidencia iel 
cuatro cuarenta y nueva (4.49) por cien
to (100).

9.a La explotación del servicio comen
zará en el plazo máximo de tres meses, 
contados a partir de la fecha de publica
ción de la adjudicación definitiva de >a
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concesión en el BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO, debiendo la adjudicataria co
municar a la Jefatura de Obras Públicas 
de Valladolid la fecha en que se propone 
inaugurar el servicio, a los efectos de le
vantamiento del acta correspondiente.

10. El incumplimiento por parte de ía 
adjudicataria de sus obligaciones dentro 
de ios plazos señalados, dará lugar a !a 
anulación de la adjudicación definitiva, 
con pérdida de la fianza depositada.

Madrid, 30 de noviembre de 1954.—El 
Director general. P D.. C. Fesser.

Sr/Inspector Jefe de la Inspección Cen
tral de Circulación y Transportes por 
Carretera.
19—A. C.

Adjudicando definitivam ente el servicio 
público regular de transporte mecánico 
de viajeros, equipajes y encargos por 
carretera entre Gerona . por Puente Ma
yor principio término San Julián de 
Remis y cruce de la carretera de Las 
Planas y Gerona, provincia de Gerona, 
expediente número 1.708, a don Pedro 
Giralt Novell.

El Excmo Sr. Ministro de este Depar
tamento. con fecha 8 de noviembre de 
1954. ha resuelto adjudicar definitiva
mente la concesión del servicio público 
regular de transporte mecánico de viaje
ros, equipajes y encargos por carretera 
entre Gerona, por Puente Mayor, Prin
cipio término San Julián de Remis. y 
cruce de la carretera de Las Planas y 

♦Gerona, provincia de Gerona, a don Pe
dro Giralt Novell, con arreglo a las si- 
guiet.es condiciones:

1.* En todo lo concerniente a la con
cesión y explotación del servicio se cum
plirán los preceptos contenidos en el Re
glamento' de Ordenación de los Trans
portes Mecánicos por Carretera, de 9 de 
diciembre de 1949, y en el de Coordina
ción de los Transportes Mecánicos Te
rrestres. de 16 del mismo mes y año y en 
Sus disposiciones complementarias.

2.a El itinerario entre Gerona y Ge
rona. de 9.30 kilómetros de longitud, pa
sará por Pedrel Colegio Granja Salesia- 
na. barrio Camaret. final término San 
Danipl. Puente Mavor. subida Puente del 
Caudillo. 8arriá de Ter, principio térmi
no San Julián de Ramis, Sarria de Ter 
y cruce carretera de Las Planas, con pa
rada obligatoria para tomar y dejar via
jeros v encargos ' todos los puntos men
cionados anteriormente.

3.a Se realizarán todos los días, sin 
excención. las siguientes expediciones:

Quince expediciones por Puente Mayor 
y  regreso por el empalme dé Las Planas 
& Gerona v otras quince expediciones en 
senMdo inverso.

' El horario de estas expediciones Se fila
rá de acuerdo con las conveniencias del 
interés público, previa aprobación de la 
jefatura de Obras Públicas. ^

4.a Quedarán afectos a la concesión 
los siguientes vehículos:

Omnibus marca «Bedford». de 21 H. P 
de potencia: carburante, gasolina: m a 
trícula GE-5025. ?°n ranrmidod P&ra 28 
vialeros sentados, en clase única.

Omnibus marca «Hispano Suiza», de 
17 H P de potencia: carburante, gaso
lina: matríenla B-^n«27. con c a n a r d  
para 28 viajeros sentados, en clase única.

Omnibus marca «Ford», de 17 H. P. de 
pot.pr.Piq: carburante, gasolina: matrícu
la GF-¿o¿?v con novo og viaje
ros sentados: con clasificación única.

Ómnibus marca «Ford», d e-17 H R  de 
potpv\r»iq* carburante, gasolina: matrícu
la ron pono^MoH novo viaje
ros sentados, con clasificación única.

Estos vehículo* dphprán ser nrontrdad 
del adjudicatario figurando expedidos ~

su nombre los respectivos permisos víe 
circulación, sin resei vas respecto a la 
propiedad y sin que estén adscritos a 
ningún otro servicio, debiendo reunir jas 
condiciones que se fijan en el capuulo VI 
del Reglamento de Ordenación de los 
Transportes Mecánicos por Carretera.

5.a No son necesarias instalaciones fi
jas, pero se utilizarán los despachos de 
billetes y lugares de espera que se deter
minen, previa aprobación de la Jefatura 
de Obras Públicas.

6.a Regirán las siguientes tarifas-base:
Clase única: 0,244 pesetas por viajero-

kilómetro, con un mínimo de percepción 
de lo correspondiente a dos kilómetros.

Exceso de equipajes, encargos y paque
tería: 0,0366 pesetas por cada 10 kilogra
mos-kilómetro o fracción.

Sobre las tarifas de viajeros se perci
birá del usuario el importe de) Seguro 
Obligatorio de Viajeros.

7.a El adjudicatario queda obligado a 
transportar correspondencia en cada una 
de las expediciones, por un peso de 40 
kilogramos, con un volumen aproximado 
de 0,129 metros cúbicos, con arreglo a las 
normas fijadas en la Orden ministerial 
de 29 de mavo de 1950 (BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO del 6 de Junio si
guiente).

8.a Este servicio se clasifica, con res
pecto al ferrocarril, con independiente.

9.a La explotación del servicio oomen- 
zará en el plazo máximo de tres meses, 
contados a partir de la fecha de publi
cación de la adjudicación definitiva de la 
concesión en el BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO, debiendo el adjudicaario co
municar a la Jefatura de Obras Públicas 
de Gerona la fecha en que se propone 
inaugurar el servicio, a los efectos dé le
vantamiento del acta correspondiente.

10. El incumplimiento por parte del 
adjudicatario de sus obligaciones dentro 
de los plazos señalados dará lugar a la 
anulación de la adjudicación definitiva, 
con pérdida de la fianza depositada.

Madrid, 20 de diciembre dj 1954.—El 
Director general. P. D., C. Fesser.

Sr. Inspector Jefe de la Inspección Cen
tral de Circulación y Transportes por
Carretera.
17-A. C.

Dirección G eneral de Obras 
Hidráulicas

Autorizando a don José Planells Planells 
para construir un pontón sobre el to
rrente Mayáns, en Santa Eulalia del 
Río (Baleares).

Visto el expediente promovido por don 
José Planells Planells, para construcción 
de un pontón sobre el torrente Mayáns, 
en Santa Eulalia del Río (Baleares), 
asunto en el cual ha informado el Con
sejo de Obras Públicas,

Este Ministerio, de conformidad con 
dicho Cuerpo consultivo, ha resuelto au
torizar a don José Planells Planells para 
construir Un pontón sobre el torrente 
Mayáns, en ei término municipal de San
ta Eulalia del Río (Ibiza. Baleares), con 
arreglo a las siguientes condiciones:

1.a Las obras se ejecutarán con arre
glo al proyecto que ha servido de base 
para la tramitación del expediente, sus
crito en 4 de mayo de 1953 por el Inge
niero de Caminos don Antonio Parieti 
Coll.

2.a Queda autorizado el peticionario 
para la ocupación de los terrenos de do
minio público necesarios para el empla 
zamiento de la obra.

3.a El peticionario elevará hasta el tres 
por ciento del importe de las obras, y 
antes de dar comienzo a las mismas, ¡a

/

fianza que actualmente tiene depositada, 
para la tramitación del expediente.

4.a Las obras deberán comenzar en el 
plazo de dos meses, a partir de la fecha 
de publicación de la autorización en el 
BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO, y 
deberán estar terminadas en el plazo de 
ocho meses, a contar de la citada fecha.

ó a Esta autorización se otorga a pre
cario, dejando a salvo el derecho de pro
piedad, sin perjuicio de tercéro. quedan
do obligado el peticionario a la demoli
ción de las obras cuando por causa de 
interés público así se lo exija la Admi
nistración, sin derecho a indemnización 
alguna.

6.a Tendrá el concesionario la obliga
ción de conservar la obra en perfecto es
tado y mantener en todo tiempo, incluso 
en su construcción, el cauce despejado y 
libre la circulación de las aguas bájo el 
pontón, no permitiéndose ni de modo 
provisional ocupar el cauce con materia
les, cimbras o andamios ni escombros, 
con peligro del libre curso de las aguas.

7.a La inspección de las obras y de sú 
conservación correrá a cargo de lá Jefa* 
ura de-Óbras Públicas de Baleareá, sien
do de cuenta del concesionario el abono 
de los gastos que con tal motivo se ori
ginen, así como los motivados poí el re* 
planteo y reconocimiento final dé las 
obras. ,

8.a Se prohíbe el establecimiento, aé 
per» Je alguno en la explotación de lá obra, 
y la Administración. podrá disponer del 
paso por el puente para los servicios Ofi
ciales. . .

9.a El concesionario queda obllgáoo ál 
cumplimiento de todas las disposiciones 
de carácter fiscal, social y administrati
vo oue están en vigor o due se dicten y 
se*n añil cables al caso.

10. Una vez terminadas laá Obras, pré- 
vio aviso del concesionario, se procederá 
a su reconocimiento y pruebas, levantán
dose acta en la oue se hará constar Si se 
han cumniido las condiciones de esta 
autorización v las disposiciones vigentes, 
sin oue pueda utilizar la obrá para $U 
servicio antes de cor aprobada dicha acta 
ñor 1 t Bunerlorldad.

11. Caducará la concesión por lncnm- 
DUnUpnto de una cualquiera de estas 
condMones v en los casos previstos en ’as- 
di.onncir-iones vigentes, nrocedléndose pa
ra doriora** la caducidad de acuerdo con 
1 o establecido en la i> v  general de Obras 
Púbii v en su Reglamentó.

Y habiendo a cent a do el peticionarlo 
las rc*eir»cortas condiciones v remitido pó
liza de 150 necptqs. según dispone la vl- 
íTpnte T.ev del Timbre, más el recargo -e- 
fr'ampr^arlo. oue eueda unida al Pvr,p- 
diento de orden del excelentísimo señor 
Ministro lo comunico a V. S. para su co
nocimiento. él del Interesado v demás 
pfppf-os. con nnvmnoMAn gn el «Boletín 
QOoioi» de la provincia.

Dios guarde a V S muchos afios.
Madrid. 18 de diciembre de —El 

ni vector general, Francisco García de 
Sola.

Sr. Ingeniero Jefe de Obras Públicas de
Baleares.

Autorizando a «Agropecuaria Corpas So
ciedad Anónima», para aprovechar 
aguas del rio Jarama, con destino a 
riegos.

Visto, el expediente promovido por 
«Agropecuaria Corpas; S. A.», en solicitud 
de concesión de un aprovechamiento de 
aguas derivadas de) río Jarama. en tér
mino municipal de San Fernando de He
nares (Madrid), con destino a riegos en 
finca de áu propiedad.

Esta Dirección Genera) ha acordado 
acceder a lo solicitado, con sujeción a 
las siguientes condiciones:
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1.a Se concede a Agropecuaria Cor pa.s, S A.», autorización para deriva i mediante elevación, hasta un caudal de 79 litros poi segundo del 110 Jarama, en término de San Fernando de Henares (Madrid), con destino al riego de 79 hectárea» en finca de su propiedad2.rt Las coras se ajustarán al proyecto que sirvió de base a la concesión, suscrito por el Ingeniero de Caminos don Adolfo Aragonés Fernández en agosto de 1951. La Dirección de la Confedera ción Hidrográfica del Tajo podrá autorizar pequeñas variaciones que tiendan al perfeccionamiento del proyecto y que no impliquen modificaciones en la esencia de la concesión.

3.a Las obras empezarán en el plazo de seis meses, a partir de la fecha de publicación de la concesión en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO, y deberán quedar terminadas a los dieciocho meses a partir de la misma fecha. La puesta en riego total deberá efectuarse en el plazo de dos años desde la terminación.4 - La Administración no responde del caudal que se concede El concesionario vendrá obligado a la construcción de un módulo que limite el caudal al concedido, para lo cual presentará a la aprobación de la Confederación Hidrográfica del Tajo el proyecto correspondiente, en m plazo de tres meses, a partir de la fecha de la concesión, debiendo quedar terminadas las obras en el plazo general de la misma5.a La inspección y vigilancia de las obras e instalaciones, tanto durante la construcción como en el período de explotación del aprovechamiento, quedarán a  cargo de la Confederación Hidrográfica del Tajo, siendo de cuenta del concesionario las remuneraciones y gastos que por dichos conceptos se originen, debiendo darse cuenta a dicho Organismo del principio de los trabajos. Una vez terminados, y previo aviso del concesionario, se procederá a su reconocimiento por el Ingeniero Director o Ingeniero del Servicio en quien delegue, levantándose acta en la que- conste el cumplimiento de es- tan condiciones, sin que pueda comenzar la explotación antes de aprobar esta acta la Direcc ón General.
6.a Se concede la ocupación de los te- rrenos de dominio público necesarios para las obras En cuanto a las servidumbres legales, podrán ser decretadas por la Autoridad competente.7 a El rgua que se concede queda adscrita a la tierra, quedando prohibida su enajenación, cesión o arriendo con independencia de aquélla.8.a La Administración se reserva el derecho de tomar de la concesión los volúmenes de agua que sean necesarios para toda clase de obras públicas en la forma qu-f estime conveniente, pero sin perjudicar las ^bras de aquélla9.a Esta concesión se otorga a perpetuidad, sin perjuicio de tercero y salvo el derecho de propiedad, con la obligación de ejecutar las obras necesarias para conservar o sustituir las servidumbres existentes.10 Esta concesión se entenderá otorgada como provisional y a título precario para los riegos del periodo comprendido entre 1 de Julio y 30 de septiembre, pudiendo, en consecuencia, ser reducido o suprimido en su totalidad el caudal en ese período, lo cual se comunicará en momento oportuno por la Confederación Hidrográfica del Tajo al Alcalde de San Fernando de Henares, para la publicación del correspondiente edicto para conocimiento de los regantes.Esta concesión queda sujeta al pago del canon que en cualquier momento pueda establecerse por el Ministerio de Obras

Públicas con motivo de los obras tíe regulación de la corriente del rio realizada." per ei Estado.Cuando os terrenos que se pretende regar queden dominados en su día oo¡ algún canal construido pói el Estado, quedará caducada esta concesión, pasando a integrarse aquéllos en la nueva zona regable y quedando sujetos a las nuevas normas económico-administrativas que se  dicten con carácter general.11. Queda sujeta esta concesión a las disposiciones vigentes o que se dicten relativas a la industria nacional, contrato y accidentes del trabajo y demá§ de carácter social
12. El concesionario queda obligado a cumplir, tanto en la construcción como en la explotación, las disposiciones de Ja Ley de Pesca Fluvial para conservación de las especies.
13. El depósito constituido quedará como fianza a responder del cumplimien to de estas condiciones, y. será devuelto después de ser aprobada el acta de reconocimiento final de las obras.14. Caducará esta concesión por incumplimiento de estas condiciones y en los casos previstos en las disposiciones vigentes, declarándose aquélla según los trámites señalados en la Ley y Reglamento de Obras Públicas.Y habiendo aceptado la Sociedad peticionaria las preinsertas condiciones y remitido póliza de 150 pesetas, según dispone la vigente# Ley del Timbre, más el recargo reglamentario, que queda unida al expediente lo comunico a V. S. para su conocimiento, el de la Sociedad y demás efectos, con publicación en el «Boletín Oficial» de la provincia.Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid, 14 de diciembre de 1954.—El Director general, Francisco García de Sola,

Sr. Ingeniero Director de la Confederación Hidrográfica del Tajo.

MINISTERIO DE INDUSTRIA 
Dirección General de Industria

Autorizando a «Hidroeléctrica El Canedo» la instalación de la caseta de transformación de energía eléctrica que se cita.
Visto el expediente incoado en la Delegación de Industria de Lugo, a instancia de «Hidroeléctrica El Cañedo», domiciliada en Ferreira del Valle de Oro (Lugo), en solicitud de autorización para Instalar una caseta de transformación de energía eléctrica en Tanin (Valle de Oro), y cumplidos los trámites reglamentarios ordenados en las disposiciones vigentes:
Esta Dirección General de Industria, a propuesta de la Sección correspondiente de la misma, ha resuelto:Autorizar a «Hidroeléctrica El Cañedo» la instalación de una caseta de transformación de energía eléctrica en Tanin (Valle de Oro), con un transformador trifásico de 30 KVA., y relación de transformación 3.000/220-127 voltios, para mejorar el servicio a los lugares de Tanin y AlaJe y electrificar un molino en el primero de estos lugares Este transformador tomará la energía mediante un ramal de unos 80 metros de longitud de la línea a 3.000 voltios que la empresa peticionaria tiene en explotación y que une los lugares de Budian y Ferreira.Esta autorización se otorga de acuer

do con la Ley de 24 de noviembre de 1939, con las condiciones generales fijadas en  la norma undécima de la Orden ministerial de 12 de septiembre del mismo año y las especiales siguientes:1.a El plazo de puesta en marcha sera de seis meses, contados a partir de la fecha de publicación de la presente resolución en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO.
2.a La instalación de la c a s e t a  de transformación se ejecutará de acuerdo con las características generales consignadas en el proyecto que ha servido de base a la tramitación del expediente, debiendo adaptarse en todos sus detalles constructivos a ias Instrucciones de carácter general y Reglamentos aprobados por Orden ministerial de 23 de febrero de 1949.3.a La Delegación de Industria de Lugo comprobará si en el detalle del proyecto se cumplen las condiciones de ios Reglamentos que rigen los servicios de electricidad, efectuando durante las obras de instalación, y una vez terminadas éstas. las comprobaciones necesarias por lo que. afecta a su cumplimiento y al de las condiciones especiales de esta resolución y en relación con la seguridad pública, en la forma especificada en las disposiciones vigentes.

4.a El peticionario dará cuenta a la Delegación de Industria* de Lugo de la  terminación de las obras para su reconocim iento definitivo y levantamiento del acta de autorización de funcionamiento, en la que se hará constar el cumplimiento por parte de aquél de las condiciones especiales y demás disposiciones légales.5.a La Administración dejará sin efecto la presente autorización en cualquier momento en que se compruebe el incumplim iento de las condiciones impuestas o por inexactas declaraciones en ios datos que deben figurar en los documentos a que se i efieren las normas segunda y quinta de la Orden ministerial de 12 de septiembre de 1939 y preceptos establecidos en la del 23 de febrero de 19496.a Los elementos de la instalación  proyectada serán de procedencia nacional.
Dios guarde a V S. muchos años.
Madrid, 28 de diciembre de 1954.—El Director general, E. Rugarcía.

Sr. Ingeniero Jefe de la Delegación d©Industria de Lugo.

M I N I S T E R I O  D E  
A G R I C U L T U R A  

Dirección General de Montes, 
Caza y Pesca Fluvial

Anunciando concurso para la provisión  de la plaza de Ingeniero Jefe de los D istritos Forestales de Salam anca y  Ciudad Real.
Vacantes ias Jefaturas de los Distritos Forestales de Salam anca y Ciudad Real, se convoca a concurso para su provisión, de conformidad con lo dispuesto en la  Orden ministerial de 2 de septiembre del año 1952.Los interesados remitirán sus solicitudes á la Dirección General de Montes, Caza y Pesca Fluvial, dentro del plazo de quince días, contados a partir de la fecha de inserción de este anuncio en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO.Madrid 30 de diciembre de 1954.— El Director general, P. D., P. Martínez Hermosiila.


